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Miolsterlt do Grasia y Jastiole '
Reales órdenes nnmbran'ío para los Regis

tros de la propiedad que se mencionan ú 
los señores qm  se m dicm . — Página 
775,

Ministerio de la Guerra:
Jldal arden dispnnimáo 8& devmlmn d 

Lui$ Cañas ValUjo las LOOO pesstm 
giwfl deposiió para redmir el tiempo de 
servicio en fllaSe-^Pdginas 778 y 779,

Oirá iásm id. d Manuel Cabahiro Cosne- 
saña las 1^500 pesetas que depositó para 
redimirse del servicio militar a€iivo,= 
Página 779.

Otra Ídem id. á los interesados qm figuran 
en la relación qm $e publica la§ t500  
pesetas que áeposiiárún para redimirí^e 
del servicio militar actim.'—Página 779.

MIoisterlo de Haoienda:
Beales órdenes autorimnúo d las Oompa* 

ñías de los ferrocárriles de Madrid d 
Villa del Prado y de San FelM de Qui- 
m is á Cerona, para que satisfagan en 
metálico el importe del timbre con que os* 
tán recargados los billetes de viajeros y 
talones resguardos d$ mercaderías.--Fá^ 
ginas 779 y 780,

MlBlaterle de la
Beal orden resolviendo el expediente réla- 

á laasistencia de los bomberos mu^ 
nioipales á los espectáculos públicos en 
Bilbao.—Página 780.

Otra resolviendo el concurso anunciado 
para lá ptoviéión de los cargos de DireC' 
tor Módico dé la Estación sanitaria áeí 
puerto de Tarragona^ y de Médico segun
do de la de Santandér^ y reiuUm dé am
bos cargós.—Páginas 780 y 7 8t,

Haiitffle 4i hitreeeiiB Ptidiei j  isUis Irtess
Beal orden disponiendo se anuncie á con  ̂

curto de mcemo entre Auxiliares ¡a pro ̂ 
visión de la plm a de Profesor de Peda' 
gogia de tos estudios elementaíes 'deja 
Éémelá Normal Superior de Maestras 
'9a Las Palmas (Ganarías), r-Página  
78L

ülsifiterle di ff^gistes.
Bml orden aprobmnüo si Eeglamenio pura 

el Laboratorio de inmmgacioms

gráficas de la Escuela de Minas.—Pági
nas 781 y 782.

Oka cofifirmando la creación de la Gima- 
ra Oñcml Úe 'Gümwmi é Industria de 
Torrdavega.—Página 782.

Otra concediendo'carácter oficial al Imti- 
tufo de Gmtadores públimn de España. 
Página 782.

Otra disponimJo se Ubre por trimestres y d 
justificar, á favor dsí ÁdminUtmdor de 
¡a Asociación 'General de Ganaderos, la 
cantidad de 20.000 pesetas para atender 
á los gastos áe deümde y amojonamiento 
de vim pecuarias.—Pghm 782.

Otra disponiendo se ejecutm por el sistema 
de Administmeión el rmto de la's obras 
del cmmino vecinal de San Tirso á Lada 
de Sama, provincia de Oviedo.—Pági
na 783.

Otra disponiendo que las denominaciones 
de Üdmaras de OomBrcio, Industria y 
Navegación; de Gomsrcio é Industria; de 
Comercio y Navegación, ó simplmerde 
de Gomado ó de Iñdu0rm, no pueiían 
ser usadas por tos úrgáni$mos ó Áméia- 
dones qm en sú creación, comtitución, 
composición y funciúnumiento no resuh 
ten estrictamente ajustados á lo dispms- 
to m  la Ley de 29 de Junio de 1911 y Re- 
dámmto dictado para su ejecución,— 
Página 783,

Ailministracléii Central:
GRAÍ5I4 Y Justic ia  . Subsecretaría.-  

Anunciando hallarse vacantes ku  plasas 
de Mé Mco forense úe Im Jmgaios de pií- 
mem instancia de Aisirá y Nules.—Pá
gina 783.

MARmA.—DiraceiéB GeBaral de Navega
ción y Pesca Marítima. —Avisr̂  á los na- 
veganteB.—Gmpos 49, 50, 51, 52 y 5 3 .-  
Página 783.

HAOiENDA.—JD kaodén G enera l i a l  T m o -  
tú  Püblico f  Óráemüíom Geiierá! de 
Fagos del Estado, - tres res
guardos de depósito,—Página 78o,

Dirección General i© la Dauda y Glasés 
Pmb7m.-^8eñmiumimtú de pagos.—P á
gina 785,

Gobernación . — Dirección Genera! de 
Admimstración.—4«wní3ic5f»(|o concurso
parm proveer ¡os cargm de Contador de 
fondos de los áyuniamimtús de AkaM  
de ios Gamles y Fa/ar íU 1(m Troniera 
(G4ái&) y San Seíiu de Guixols (Gerona), 
Página 785.

Instrügcióh PÚBLICA.—Oiraceióji, Gene
ral de Primera anseñanss,-—

do el expediente de Arrisgló e^gglar del
Ayuntamiento de Cornuáella (íarrago^ 
na),^P igina 785.

Deolarando desiertas las oposisiones á pla-  ̂
eas de AnxiUares de la Sección de Letras 
de Eicmlas Normales de Maeétras.—F4”, 
gina786.

de Jefe de la Sección Ae l^ irm ción  
bUca de Soria.— Página 786.

Anunciando haber solicitado figurar en el 
concurro de reingreso en plmas dsl Esca
lafón general del Magisterig, los Maes- 
troi y Mmskas qm se mencionán.—P á
gina 788.

Real Academia de la Historia.—Ooncwr- 
sos á premios,—Fágina 787.

FOMBNTO.—Dirección General de Obras 
Fábiicas,—Caminos vecinales.—Astg’ 
nándo ías cantidades que se mmciónán 
para las obras áe los cammos vecinales 
de Puente de las Llamas d Lhrices y de 
FeruHes al sitio ds Naks, A fjuntamiento 
de Cangas dé Onis (Ociédo).— Página 
787.

Idem iá, id. pm a  Jas obras ó^l iá$m id. dé 
Marcón á la Raigosa, provincia de Pon- 
Íévidm.—Págíná78?.

Servicio Central Kíáv&nlich.—Adjudk^ 
do á la Sociedad Añgia Eépáñolá dé Ce
mento PorOand el suministro dé 500 le* 

de centento miificial para las 
obras de epcaúmmknto^é} fio Segre, $n 
Lérida.—Página 787.

Qomisaria General de Seguros.—Aftww’ 
'ctamdo que los aspirantes ^ue $e in d ü m  
y ^éJ iá n  ébíkitado tomar parte 8» Jos 
''ejercicios ds examen pafá proveer cuatro 
placas ds Oficiales quántoe de esia Úg^i* 
saria, no podrán tomar párie éhJos ir ^ -  
ri^os ejerciñios H de IP cíe Abril 
p r^ im o W  
Página 788.

Anexo i.®—Bolsa.—Obsbbvatorío Cen
t r a l  Msteoeolóoioo. — Oposicioj^es. 
Subastas. — Administración pRotiN* 
ciA L. — Administración Municipal.— 
Anuncios oficía les ja la Dirección Gê  
'm rál dé la Dsud  ̂ y Clases Pasivas, 
Compañía de los FerrocarriUs sHratéji- 
eos y secundarim de AUcants, á^ucars^a 
de Madrid (S. Á.), Junta Sindiml 9él 
Colegio de Agmtes de Cambio y Bolm ds 
Madrid tj Agmcim ñjemiiva dél Pósito de 
Grisén (Zmragosa),

A n e x o  2 lo iO T O i. 

m  L© f & y 21, : ■
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PARTE OFICIAL

l*BESIDEK(!Iil DEL M J O  DE MOISTROS

S. M. ol Rey Don Alfonso Xíl l íq. D: g\), 
B, M, la Reina  Doña Yieforia E u g en ia  y 
BS* AA, RPw el Príncipe do Asturias ó In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
Biana Cristina, coiilinúan sin novedad 

su hniiortante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás 

personas de la Augusta Real Familia.

laWBRIO DB 6MCM Y JUSTICIA

‘iir- rELALES ÓRDENES 
limo. Sr.! S. M. el Rey (q. D. g.), con 

Bujeclón á lo dispuesto en la regla S.‘ 
fiel artículo 808 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Oivera, de cuarta cla
se, á D. Jesús Murciano Moreno, que sir
ve el de Cangas de Tineo y resulta el más 
Snfiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
eonocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Mar^o de 1918«

BARROSO, 
leñ o r Director general de ios Registros 

y fiel Notariado,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
Bujeción á lo dispuesto en la regla 8.* 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Salas de los Infantes, 
de cuarta clase, á D. Angel María Martí
nez y Martínez, que sirve el de Granadi
lla  y resulta el más antiguo de los solí 
citantes después de la provisión da otros 
Bagfstrose

De Real orden lo digo á Y. L para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1918.

BARROSO. 
Señor Director general dalos Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.s S, M. el Rey (q. D. g.), con 
Bu|eción á lo dispuesto en la regia 3.* 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
dé la Propiedad de ViRar del Arzobispo, 
dé cuarta clase, á D. José Gómez Davó, 
que sirve el de Oifuentes y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Marzo de 1918»

BARROSO, 
ieñor Director general de los Registros 

jr del Notariado.

limo. Sr.? 8, M, el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.* 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido á bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Gmzo de Li 
mía, de cuarta clase, á D. Constantino 
Calvo Camboii, que es elector dal de Ban
da y resulta el más antiguo de los Solici
tantes despuei de la provisión de otro Re- 
gisíiOe

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Marzo de 1918.

BARROSO. 
S ^ o r  Director general de los Registros 

y del Notariado,

nmo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.® 
del artículo 803 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Motilla del Palanoar, 
de cuarta clase, á D, Félix María Cara* 
zony Lfceras, que sirve el de Gaucín y re
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 25 de 
Marzo de 1913.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

nmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.‘ 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido á bien nombrar para el Re 
gistro de la Propiedad de Murías de Pare
des, de cuarta clase, á D. Eugenio Váz
quez Gundín, que sirve el de Agreda, y re 
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportuno». Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Marzo de 1913.

BARROSO, 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.), con
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.® 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Bscerreá, de cuai ía 
clase, á D. Joaquín Roci  ̂Torres, que sir
ve de Ordenes, y rei^uíta el más anti 
guo de los solicitantes después d i a pro
visión de otro Registro.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 25 
de Marzo de 1913,

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regia S,® del

artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido á bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Belorado, de cuarta cla
se, á D. Guillermo Martín-Forero del 
Bfísto, que sirve el de Albarradn y re
sulta el más antiguo de los Bolicltantes, 

De Real ordeñ lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Marzo de 1913.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: 8. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.® 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad do Cebreros, de cuarta 
clase, á D Joaquín Viola Laíuerzs, que 
sirve el de Torrecilla de Cameros y re^ 
sulta el más antiguo de los solicitantes 
después de la provisión de otiO» Re
gistros.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Marzo de 1918,

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros! 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g j, con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 8.® 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Vitigudino, de cuarta 
clase, á D. Juan M. Montero y Gaíoía 
Conde, que sirvo el de Hequeros y re 
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Marzo de 1918.

BARROSO. 
Señor Director general de los Regli*» 

tros y del Notariado.
■—  --

SUnEElO D£ LA GUlIliUl

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr: Vista la instancia promo

vida por Luis Cieñas Yailtíjo, véoino de 
Bujaianc^, provincia de Córdoba, en so
licitud de que le sean devueltas las 1.000 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de dicha provínola, según ca r
ta de pago número 217, expedida en 80 
de Mayo de 1912, para reducir el tiempo 
de servicio en filas, alistado para el reem
plazo del año citado, por la zona de Cór
doba,

El Rey (q, D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 281 de la vigente
ley de Reclutamiento, se ha servido re
solver que se devuoivan las 1.000 pesetas
do referencia, Im cuales percibirá el in 
dividuo q m  ifactuó @i depósito 6 la per»
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Bona apoderaíla en forma legal, según 
dispone el artículo 189 del Reglamento 
tticíado para la í jecuclón de la Ley da 11 
de Julio de 1885, modlfloada por la da 21 
de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
oonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 25 de 
Marzo de 1013.

LUQÜE.
Señor Capitán general de la iegunda Re 

gi6n.

Excmo. Sr : VisU la instancia piomo 
vida por Manuel Cabaleiro Oomesaña, 
vecino de Porriño, provincia da Ponte 
vedra, en solicitud de que la sean devuel- 
tas las 1.500 pesetas que ingresó en la 
Delegación da Hacienda de dieha provin 
oía, según curta de pago número 978, ex
pedida en 29 de Septiembre de 1911, para 
redimirse del servicio militar activo, 
como recluta del reemplazo de 1909, per- 
tenecient e á la zona de Pontevedra,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el aríícuio 175 de la ley de 
Reclutsmiento de 11 da Julio de 1885, 
modificada por la da 21 de Agosto da 1896, 
se ha servido resolver que se devuelvan 
las 1.500 pesetas de referencia, las cuales 
percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 189 del 
Rt^gkmonto dictado para la ejecución de 
dicha L^y.

De Retí orden lo digo á V. E. para su 
coKocimianto y demás efectos. Dios guar 
da á V. E. machos años. Madrid, 25 de 
Marzo de 1913.

LUQUE.
Señor Capitán general de la octava Re

gión.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, peítañedentes á k s  Reempla
zos que se indican, están comprendidos

en el artículo 175 de la ley de Recluta-^ 
miento de 11 de Julia de 1885, modifl^i 
cada por la de 21 de Agosto de 1896,

El R ey  (q. D. g.) se ha servido dis« 
poner que sé devuelvan á los intere
sados las 1.500 pesetas con que se redi
mieron del servicio militar activo, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, con 
los números y por las Delegaciones de Ha- 
cienda que en la citada relación se expre
san, cantidad que percibirá el individua 
que hizo el depósito ó la persona auto
rizada en forma legal, según previene et 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para sii 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
de á V. E. muchos años, Madrid, 24 
Marzo de 1913.

WQÜSL
Señores Oapitanes generales de la 1?*, 

2,% 4.*, y 7.*̂  Regiones.

Selación que se ciia.

NOM BRES
DE LOS RSOLUTAS

Rafael Bonilla Sama............
Bernardo García Expósito..
José Oisneros Relll .
Antonio Jiméaez Fernández*
José GiraItTrulL.  ..........
Arturo Alvarez Suárez.........

1910
1910
1910
1910
1908
1910

C U P O

PUEBLO

Mórida.. . . . .
Badajoz........
Puente JeniL 
A ta rfe .......
Ecsas.. . . . . .
Quirós.........

PROVINCIA

Badajoz. 
Idem.. . .  
Córdoba, 
Granada 
Gerona. 
0?iedo .

ZONA

Badajoz., 
Idem .., 
Córdoba 
Granada 
Gerona.. 
O viedo..

FECHA
DE

LA REDENCIÓN

28 Sap* 1910... 
16 Enero 1911, 
25 Sep. 1911... 
22 Oot. 1910... 
13 DIc. 1909 .. 
25 Enero 1911.

NÚMERO
DB LAS CARTAS 

DE FAGO

475
211
731
230
71

207

Dalegaeioaos 
úe 

Hacienda 
que expidieren 

las cartas  
de pago.

Badajoz.
Gaadalajára^
Córdoba,
Granada.
Gerona..
OviedOa

Madrid, 24 de Marzo de 1913.—Luque.

HINISTEBIO JE HACn

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Visto el escrito da la Com

pañía del Farrocam l de Madrid á Villa 
del Prado, solicitando autorización para 
satisfacer en metálico el importe del tim
bre con que por el artículo 189 de la ley 
están grayaáos ios talones resguardos de 
mercaderías que expide, y consignando 
que no haca igual solicitud per lo que se 
refiere á k s  billetes da viajaros, porque 
no excediendo su precio de 10 pesetas, no 
se hallan sujetos al impuesto de Timbre: 

Resultando que el número de aquellos 
documentos emitidos por la citada Com
pañía en el año precedente fué da 9.233, 
de cuantía comprendida entre 10 y 1.000 
paséis s, á ios que correspondió un im
puesto de 923,30 pesetaa, y la dozava pŝ r- 
te, ó sea el impoi te término medio dal 
timbre correspendiente á loa expedidos 
en un mas, 77,78 pesetai:

Resultando que la Compañía está con* 
forme en que se fije en 80 pesetas la can* 
lidiad qao deba;& ontregar á buépa

ta en fin de cada mes por el expresado 
concepto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre, en rela
ción con el 189 da la ley, faculta á éste 
Ministerio para autorizar á las Compa
ñías de fvOTocarriles á satisfacer en me
tálico el Imperte del timbre correspon
diente á sus billetes da viajeros y talo
nes resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la can
tidad que daban entregar meneualmenta 
á buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas Com
pañías tengan establecida su contabili
dad de manera que sea garantía de exac
titud en la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen nece
sarias ó coavenientes, podrá concedérga- 
las que presentan las cuentas anuales y 
susjasliflcant s, con sujación á loi mo
delos adjuntui á dicho Reglamento; y 

Considerando que la contabilidad que 
tiene establecida la^Compañíi de que se 
trata permite comprobar, día por dia y 
Operación poir operaclóa} cuantoi lugre*

sos integran su negocio y lo que se re
cauda para el Estado por cada impuesto, 

S. M. el Rey (q. D, g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, ha acordado autorizar á la Oóm- 
pañía del Ferrocarril da Madrid á Villa 
del Prado para <̂ úe satisfaga en metálico 
el importe del timbre con que están gra* 
vados sus talones resguardos de merca
derías, fijando en 80 pesetas la cantidad 
que per este concepto deberá entregar 
mensualmente á buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda á esa Dirección General y ios 
justificantes de las mismas que deba pre
sentar menaualmente, habrán de ajustar
se á los modelos 19 á 21 que figuran «u 
el apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que de Real orden comunico á ¥% L 
para su conocimiento y efeotoq eonsi- 
guien tes. Dios guarde á V,̂  I, muchos 
años. Madrid, 17 da Marzo de 1913.

... EüAREZ INOLAN. I 
Señor Representante d e l Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos y Direetoc 
general del Timbre^
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limo. Sr.; Visto ©1 ©sorito de la Oompa- 
Bíá áé! Férroeárril d© Ssn Feliili de Gui- 
io i iá  Gerona, solicitando qn© se la aut0  ‘ 
rice para sáttsfaoer en Métilieo el Im
porte del timbre con que por el arííais
ló 1S9 de lá Le^ están gravados los biiie- 
tes de viajeros y talones resgnardos de 
lííercádérías que expidt •.

Hesultandó que eí nútnéro de dichos 
documentos emitidos por la citada Com- 
patíia en el año precédénío ascendió á 
4;088, d@ cuantía compréndidá entre 10 f
1.000 pesetas, y á 27, de 1.000,01 pesetas á
2.000 pesetas, siendo el importe áel tim 
bre correspondiente á todos élioi 413,55 
pesetas, y la dozava párta, ó sea @1 im
parte, término medio, del timbre corres- 
póndiente á Sos expedidos en un mes, 
84,66 pesetas:

Resultando que la Oompañía estlS con
forme en que se fíje ©n 35 pesetas la can
tidad que deberá entregar á buena cuen
ta en fin de bida mes por ©I expresado 
concepto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confiere 
á este Ministerio la facultad da autorizar 
á las Oompañías deferrocarrileg para sa
tisfacer en metálico el importe del tim 
bre correspondiente á ius billetes de 
viajeros y talones reggusrdos do merca
derías y para fijar, de acuerdo con las 
mismas, la cafitidad que deban entregar 
mensualmenté á buena cuenta, dispo- 
niénáoge en el mismo artículo que cuan» 
do las b itad^  Gompáñías tengan estáble* 
cida §u contabilidad de manera quesea 
garantía de bxaotitüd en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo fáciíidádes para las comprobacio
nes que sé estimen necesarias ó conve 
nienies, podrá concedérseles que presen
ten las óíiébíálsáiiüllés y sus instiñcan- 
tes, con sujeción á ios modelos adjuntos 
á dicho Reglamento; y

Considerando que la contabilidad que 
fiene establecida la Compañía de que se 
tráíS comprobar, día por día y
operaoifiE pol* O90raoi6n, cuantos ingre 
sos Integran su negoéio J  Jo qne se re* 
cauda para si Estado por cada impuesto,

S. M. e! Kbt (q. D. g-), de conformidad 
«an lo propuesto por esa Dirección Gen®- 
rsilj h& acordado autorizar á la Compañía 
del Ferrocarril de San Feliú d® Gaixoía 
á Gerona para qae satisfaga en metálico 
el importe del timbre con que están gra- 
•vados los billetes de viajeros 7 talones 
resguardos de mereaderíss, fijando ea 86 
í^setas la cantidad que por esta coneep' 
to deberá entregar á buena cuenta en fin 
de cada mes, y disponiendo que las caen* 
las que rinda á esa Dirección General iy 
los justificante* da las mismas, que deba 
presentar mensualmente, habrán de sjus • 
tarse á los modelos 18 á 21 que figuren 
en el apéndiee del vigente Reglamento 
del Timbre.

. Lo que de Real orden comunico á V. I. 
fa ra  su eonocimioato y efectos coasi-

' guientes. Dios guarde S V, I. muchos 
años. Madrid, 17 de Msrzs da 1918.

SUABEZ INGLAN.
Sañor RepregeníaEta del Estado en 0I

Arr0Bdamiento de Tabacos y Direstor
generai de! Timbre.

i l l S f p i  l i  M  G O B l M i C I é M

RSAIiES ÓRDIEES
Remitido á ídforme del Consejo de Es

tado el expedieníe relativo á la asisten
cia de los bomberoi municipales á los 
©gpectáoulcs públicos ©n euu capital, la 
ComIMón permanente d© dicho Alto Guer^ 
po ha emitido ©a el mismo el siguiente 
dictamen:

«Exemo. Sr.: La Oomisión permanente 
ha examinado, en cumplimiento de Real 
orden comuBica^^a por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., el expedieníe rela
tivo á la asisteneia de los bombaros m u
nicipales á los espectáculos públicos da 
Bilbao.

»Resulta que con motivo de un recurso 
Iníerpuestó por la Sociedad Nuevo Tea
tro de Bilbao contra providencia del Go
bernador, que suspendió las reprepenta- 
ciobes por negars® la Empresa á re tri
buir á los bomberos municipales, se dictó 
por &ne Ministerio en 24 de Abril de 1905 
Uíiá Real orden por la que se revocó la 
providencia del Gobernadory el acuerdo 
del Ayuntamiento de Bilbao, que obliga
ba á la empresa el servicio retribuido de 
los bomberos muBÍ<5Ípa.Ieg, y m  declaró 
que la Corporación, por interés público 
y seguridad de! vecindario, debía aten
der al eervioio ó dejar á cargo de Iks em
presas q ueius bomberos particulares lo 
realicen.

»Góa fecha 8 de Enero últímb, eí Go
bernador ¿c Vizcaya trasladó á esa Mi
nisterio el acuerdo adoptado por el Ayun- 
tamieiíío d© Bilbao en 6 de Diaiembra 
próximo pasado, en ©1 que se h$ce cons
tar que habiendo revocado ese Mlnit-terio 
la reeoíuciéia delGobernador, por la erial, 
y á instancia de la Alcaldía, s© obligó á 
que fueran bomberos del Cuerpo muni
cipal los qu© prestaren este gorvicio, y 
copsiderando sumamente dífíoil que á 
pasar de los ejereicicfs y práoíioüw á que 
geleigometa tengan ,los bomberos par
ticulares la parióla y la sarenidsd de ios 
del Ayuntamiento, ésta daclina sobra la 
godedad empresaria del teatro la reipon- 
gabilidaíl d© lo que pueát ocurrir por 
eita causa d  contíBúa utUizando bomba* 
ros particulares y no llama á los del Mu- 
nictpios

»O0 n vista 'de la eomunleaetón que 
queda extractada, la Dirección General, 
eníencliendo que el Ayuntamiento de Bil
bao, que consintió la Real orden ya cita
da da 24 de Abril de 1805, no no aliene, ai 
adoptar M actitud que dich^ comunica
ción revela, á tos ieberee que le impone 
I t  U j  Miinioipal, después de

aducir otros argumentos legales, que pro
cede declarar que la misión áel Ayunta ̂ 
miento de Bbbiio es tener ©n toaos los 
e^pectáouloií públicos para la seguridad 
de ios asiilsntés bombaros réíribúfdós 
únicamente por la Corporación müni-

»¥istcs los antecedentes expuestos, y 
los artículos 72, 73 y 137 de la ley Muni
cipal y la Real orden expedida por esé 
Minisfeno en 24 de Abril de 1905: 

^Considerando:
Sfl." Q uédalos artículos 72 y 73 bita- 

dos de la ley Municipal se deriva clara y 
explícitamente la obligación por parte 
del Ayuntamiento de Bilbao da atender 
aiservioio-da que m  trata,, como cargó 
esencialmente municipal, en bien y se* 
guridaá de los vecinos que contribuyen 
á levantar el presupuestó áe gastos áel 
Municipio, condición que no piérden las 
Empresas de egpectácülcs, con tanto ma  ̂
yor motivo cuanto que ellas contribuyen 
además por dicho concepto con el pago 
de arbitrios especiales, coa sujeción á la 
regla 4.® del artículo 137, que no limita 
la circunstancia del concierto económico 
existente de Vizcaya coa el Estado*

»2.® Que gparíe estos fundamentos da 
aplícasión general á todos los Munici
pios, e x i s t e  en ©I presento oaso para el da 
Bilbao la Raal orde^i i*ep©llda de ese Mt 
H isto r io  de 24 de Abril de 1905, firme, 
consentida y ejecutoria, qua no puede 
p o r  el mkmo ser desacatada sin incurrir 
m  grave responsabilidad, que caso de re- 
g is t e n c ia  debe ser exigida.

»La Oomkión permanente es de dicta
men que procede daíslarar que la misió^n 
del Ayuntamiento da Bilbao es tener en 
todos los espectáculos públidds párá la 
següíidád de los asistentes bombaros re* 
tribuidos por la Oorpomción muhlclpaS, 
debiéndogeie conminar con multa al co
municarle esta acueido para el caso en 
que porsiátiese en la actitud significada 
en el acuerdo de 6 da Diciembre último 
da que se ha hecho mérito.»

Y conformándose B. M. el RSY (que 
Dios guardo) con el preinserto dictamen, 
E8 ha servido resolver como en el mismo 
se propon©, disponiéndose se publique 
en la G acsta  ds M a d r id  para que kc* 
considere esta rosoluoión de carácter 
neral para todos los Ayuntamientos,

Da Resl orden lo digo á V. B. para su 
conocimiento y efeotoa consiguientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Mé.'> 
drid, 25 da Marzo de 1813.
      - AI^A*

Señor Gobernador de la provincia de Vb:*» 
caja.

limo. Sr,: Eesultindo que con fecha 28 
de Eüero último se ©onvocó concurso da 
Médicos activos del Qu^rpo de Sanidad 
exterior, p tra  la provisión do los cargos 
de Director Méáicó de la Eeitaeióii sanit»'!* 
ria  dal puerto de Tamgonii,, dotadO'CfU
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el haber anual de 3.000 pesetas, y del de 
Médico segundo de la de Sautauder, eou 
©1 de 2.500 y re^ulta^ de ambos si^rgos, 
entre ios indiviíluos que dislmt-an dichos 
sueldos:

Besultando que dentro del plazo de 
quince días marcado por la circular de 
oonvocatoría citada* hau presentado üus 
instancias í). José Aceituno Treviño, don 
José Ógázón y Oirer, D, Julio Gil Massot, 
B, Enrique Marín López, D. Manuel F rai
le García y D. Augusto Gómez Porta, 
Oflciaíes de Administración civil de se 
ganda clase, y los de tercera D, Eorlque 
García del ^alle, D. Augusto Lonad^ Váz 
quez, D. Federico Mestra Peón, D. Benig
no García Oastrülo, D. Juáá Salort Do- 
ménech, D. Casto Pérez Gutiérrez, D. Fe
derico Figároia Bicheío y D, Jaime Pons 
Pardo:

Hesuitando que D. Julio Gil Masiot 
renunció á su solicitud de concurso: 

Vistos los artículos 15 j  85 del Regla
mento provlsioiiis! ds Sanidad estertor da 
14 de Enero de Íé09,

8. M, el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propúsato por la Oomisién perma
nente del Real Gonséjo de Sanidad, se ha 
servido disponer ios siguieiites nombra
mientos:

1). sío^é AcMtunoTraviñOípara el cargo 
de Blreclor Má lico de"la Esiación sani* 
iñíiü de! puerto de TarragonSs con el ha
ber anual cíe 8.000 pesetas,

D. Manuel Fraile Gama, para él de Mé' 
dico aegundó de la del de Cádiz, con el 
mismo haber de 8.000 pesetas*

D, Augusto Gómez Porta, para Igual 
cargo de la da Cartíigana, con ©i propio 
hohíér de 3.000 pesetas.

D, Federico Mestr© Peón, para él ídem 
de la de Mshfm, con 3.000*

D, C^^to Pérez Gutiém-z, para ©i Idem 
de la de Bantander, con 2.500, y 

B, Jairna Pons Fardo, para el ídem do 
la de Huelva, oon 2,500 pesetas.

Do Real orden io digo á Y. I. para gu 
conocimiento y efectos coniigui^^ntes, 
Dioi guarde á V. I. Ma«
drid, 18 de Marzo de 1918.

■

^f»Qor Subsecretario de este Ministerio,

Ü IS T IM I iMihyiMra
i  tS L U S  ASTES

REAL ORBEH 
' limo. Sr.: I n  eumplimisnio del artícu

lo 2.  ̂dei Real decreto de 21 de Agosto 
de 19ii,

S. M. al Bey (q. D. g.) ha ténldo á bien 
resolver:
■ 1.° Qae B8 anuncie á coiieurEo da as* 

^atre ÁU'^iliares, por término de 
Vé%i©4íp., S «contar desde la pablica- 
cíón d© esta Real orden en la Gaceta, la 
plaza de Frofesor de Pedagogía délos es
tudios elameniiiles de la E^cUsla Normal 
Superior de M^astros de Las Palmas (Oa*

narias), dotada con el sueldo anual de
2.000 pesetas.

2.° Qm  sólo podrán sspirar á esta 
plaza por ©1 presente concurso ios Ausi- 
liares qu© hayan obtenido plazas ea vir
tud de oposición.

3.® Que las condioiones d© preferen
cia qii8 m  han de tener en cuenta para Iñ 
reSoludón del con carao serán lai detsr* 
minadas en los artículos 5.° y 6.® dei 
menoionado Eeal decreto; y

4.° Que Jos aspirantes ©leven sus ins
tancias á QHñ BireoQÍén General, acompa
ñadas da sun hojas de servicios, por con
ducto de BUS Jefas irimediatog.

De Real orden lo digo á- V, I. para su 
eonosimieiitoy^demás efectos. Dios gu^r^ 
de á V. I. muchoi añois. Madrid, 14 de 
Marso de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Ssñor Director gem m l de Primera eiise- 

ñanza.

i i i T i i i o  m  r a a w

SEAI^S ÓRDENES 
Ilnio« Sr.: De mutoimiátiá  con lo pro

puesta por esa Diraeciéo. Gañera!,
B. M. el Rey (q. D. g.) h t  tenido á bien 

aprobar el adjunto E-eglameisto pam el 
Laboratorio de investígaelones metalc- 
gráíieas de la Esoueia da Minas, presen
tado por el Profesor de Metalurgia gaiiO- 
ral de la misma,/por virtud de lo ifa* 
puesto en ©1 Real deorelo d© 9 de No
viembre de 1912.

Da Real orden lo comunico á V, I. para 
su .conocimiento y á- los ©factoi de su 
publicación an la Gaceta be Mabrid. 
Dios guiirda á V, I. muchos años. Maárid, 
14 áe Marzo de 1913.

VILLANUBVA. 
Señor Director general á© AgrioulturS; 

Minas y Montes.

p a ra  el L ab o ra to rio  de investigacio  
tLm m etalogrA ñcas de la  Escuela 
de M inas, creado por H aal decreto 
de é  de i^oviembr© de 1912,

úhjelo del Lfjéorátono,
Artíoulo 1.® Ei Laboratorio de im m - 

tigaciones metalográficas coestituyo nn 
Centro anejo á la Escuela Especial da In 
genieros da Minas, cuyas priacipalas fun
ciones son las siguientes:

a) Cooperar á la enseñanza experi
mental d© ioi alumnos de Iss Cátedras 
de Metalurgia y Biderurgia, según las 
axigeneiis' que impongan los 'programss 
de éstüdióB'vigéntes eii dicho Centro. '

b) Inform ir s o b re  todos aquellos 
ntuntos oSciales ©n los cusles m  requie
ra por ei Gobierno ei epBcurí?.o del La- 
boratonoj'y muy especial mente para di* 
luetdíar las’eausas da 'accidentes dei tra
bajo; y ■

e) Beali-z'ir cuantos ensayes golia .̂tan 
los particulares, entidades ó empresas j  
dapendeBClas oñdtloB, referentes á la  mág 
aoartaia aplicación d© las  .
perfeccionamientos en los Medios d© fa
bricación y condiciones de su empleo, así 
pomo cuthtoB eéttidiós coníradiolorios

89 demanden sobre la constitución y pro
piedades de las distintas t^ubslanclas ini« 
ñero'Metalúrgicas.

Personal dú Luboraioric,
Art. 2.® MiesUrss la dotaeión da! La

boratorio BO consienta mayores desen- 
volvimientos, el pergonal afecto al mis
mo estará formado:

1.° Por m  Jefe, ejerciendo como tal 
el Profesor de Metalurgia gañera! y iiide- 
rurgia.

2.° Por los Ingenieros agregados que 
él proponga y ©1 señor Ministro do Fo
mento designe, de los cuales el de mayor 
antigüedad lioijarálai v6D3s de Iiigesla- 
ro encargado dai Laboratorio.

8.® Por ©l personal aámioistrativo y  
obrero do carácter permanente, dosígiia- 
do también á propuesta del Jefe de la 
dependen da, y

4.° Por el eventual de 
prepamáoreg j  operarlos que 
las nacesidadas del gervleie.

Immtigmmms cíe nUfiods,
Art. 3.® Todo el personal afcoto Lt- 

borgitorio e^lá obligado á prestar m  con- 
curso, cumpIieBílolas órdenes que reciba 
dolJefa dei misaio ó del Ingeniero en* 
cargado, para las invegtig.^oiónes técni
cas j  prácticas qm  s© conitderen útiles á 
les ñü6S doeenteB señalados q u . el arlfcju* 
lol®

E  os\
Art. 4.̂  Bit] i arácterpf.-n

fersnta lo se : s , f-x  ̂
tras o pniú'bs  ̂  ̂ c r*í*'a
em'iíirliiforoíe &  ̂  ̂ '¡ñ-
oialeg m  requ  ̂i ( a>r. 11 ce-
operación ó ? ’ > t i « d i  a. at do.

Los partic' " x  ̂ '’f ^ Fio ra-
S8S qm  cleseeíí conocer Itn 
metíiegráñcas d© materiahs qoo. p?.ra 
ellos otrezcsB. interés, podrán solicitar m  
ensayo mediante instancia didgiáa al 
Jefa dei L?Aboratorlo, y á M qua aeomua- 
ñ irán  muestris de! tamaño adeciss^do á 
las oper.^Piones que deban p:í‘aeticarse.

Despuéfí do anotarse en el registro de 
entrada dei L^^dooratoiio el número de o r
den y clase da Iss músñtvm reolbldas^ sa 
facilitará á log scllcll^sites ©i oportuno 
recibo suscrito por m logemsro encarga
do y visado por ©i Ii?gon!ero Jefa de la 
dependencia. .

Para que s© procfxla al engtyo dobc 
exigirse previamente el abono da nu Im 
porte #€gún tarifa, sin que quepa re:í.iik̂ .;sr 
deseuanto alguno más que ek lo^ mmñ 
611 que por eipeetai regcJoeión foixlada 
en ei gran BÚmero de investigaciones 
lieltadai por la propia entiíhidtsí m  
dara por ei logeniero Jafa clel Labora
torio.

B1 por deñcieiidts e n -las muestran r e -  
cibMriS ó por cüa'qiil  ̂ otra causa no pii- 
dieran llevarse á d^ccti ios en^aios 5 
pro-0-bas, el LsBorat lo devolverá ol im» 
porte satisfecho i  o*, s ^ddtasile.

Akibueioms del ¿íefú cM Labomtorkh 
' A rt 5.  ̂ Sonéil^::.

1.® Proponer Iĉ É ■Ingenierog qua hu* 
hieren de desempeñar ios distintos aer- 
vioios ©n ©1 Labora lodo y designará cada 
uno de ellos bu respectivo oametido.

2/  ̂ E^tanderse directamente de oiclo 
mu los I'iiganieros Jefes de los disirilos, 
tanto acarea áe les deiñiks relativos i  los 
©Bsayoi que aquéllos hubieran solicitado 
como respecto á mformes relativos á cau
sa da accidentes del trabajo, adquisición 
de referenata, datos sobre materiales mi- 
B0ro metalúrgicos, etc., que puedan sar 
necesarios para ©i Laboratorio.

3.̂  Elevar & la Supérioridmd, siempr®
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po?: coBdEcto del Directos  ̂de la Eí^e-ueía 
de Mltí-as, euantg.s propcsictonee tleBdgiii 
á smpilotar Biejorss en ©i buen mrvieio 
dal Laboratorio, y snáicgamerite el pra» 
8opii6sto snual de gastos, rindiendo tam- 
bién coenta, ya de enantes ingresos tn« 
viere por cualquier coBoepto el Labora» 
torio, ya de ios g&stoB que realice»

4.*̂  lí'íjtr los precios de aquellas iu* 
WBíigacioBes 5 engaycs que por su carác
ter especial no quepa comprender en las 
tarifss ordinarias; y 

5* Autorizar con su visto bueno los 
ííertlfioadc s de los resultados de los ensa
yos que íie.f:xpid.sa por el Ingeniero en- 
itargado del Laboratorio.

Áiribiidones del Ingeniero encargado 
del Laborakrio,

Ati, 6.® Las slguienteB:
1.®* Procurar que por el pergeña! á sus 

órdenes sa cumpla el presente Regla
mento y cuantas disposiciones dicte el 
Je fe  del Laboratorio.

2.^ Informar al mismo respecto á pre
cios de ensayos eepedales, iiivestigaciO' 
Bís eientífíeas, Introducción de mejoras 
en la oi ganíz^ciÓB y desarrollo del Liibo 
raiorio, y en genersl, sobre cutBtOfc, asun
tos fuera por squél cf nsultsdo.

3.®̂ Aceptar ó rechazar las muestras 
quo se pieaenten á engayo, siempre pro^ 
ponf ende al Jafe del Laboratorio las coa 
dicioBes en que éstos deben llevarse á 
efecto, y extender las certificaciones y 
copias correspondientes que se hubieren 
gciidtsdo y que h^yan de entregarse á 
iloi interesados, j

4.® Formar ©I presupuesto anuif, así 
como las cúCBtss de gaitos é ingresos y 
redaetv^r aisusimente una Memoria sobre 
los trabj^jo^ llevados á cabo en el Labo
ratorio.
diribucioms del restante personal iéonko 

y adminütmtiw, 
d x t  7.® Efectuar los ensayos y distin- 

t a s  W esíigaciones qu© se les encomien
den, cumpliendo las órdenes de! Jefe del 
LabcraiTríiO o del íogeiiiero encargado ó 
reformando ^cbra lag yoejoras conduosn- 
teg ai éxito de Ja misión que les fuere 
confiada. . ,

Llevar los ©orrespeudientes registres 
ae  enímda y salida.

Material,
A f t  8.® El Ingeniero m is modarno 

será e l aricar gado de ©i talogar y coleo - 
cdoB^r esonjpulcsamente la s  muestras 
que hayan sido objeto de investigación ó 
ensayo!^ ,

El Administrador que se designe, o 
quian hiciera isus vec€&', cuidará aBÍmls- 
mo de inventariar todos ios efectos, apa 
ratos, máquinas 5 enseres que pertenez
can al Laboratorio, sin perjuicio de que 
responda el encargado da cada Sección 
di l material que á cada uno corresponda,

TARIFIS

Mxamen microgrdtfico, qu© comprendes 
pulimento de la muestra, ataque con loa 
reactivos, microfotografía é interpreta- 
clon de la misma, 20 pesetas.

Infijrnws micrográficos, que compren
den; pulimento de la muestra, ataque con 
loB i6activo&^ miorofotograíía, interpreta
ción do la miísma, propiedades, defectos 
y empleo más adecuado del material que 
ae ensaya, 40 pesetí^^.

Esíudiüís sobre puntos críticos, temples, 
irBcocidos, propiedades físicas y  mecáni
cas de metales y aleiicionés, 100 pesetas.

Eitudics 6 invesügadones metalográ 
^cas sobre series de aleaciones, construc- 
fión de diagramas fásicos 6 iq|erpreta*

ción de los mismos, precios convenció- 
naks.

Madrid, 5 de Marzo de 19i3«=El Frófe' 
sor de Metalurgia general, Eduardo Gu- 
lión.

limo. Sr.: En vista de habarse cumplí 
mentado por los peticionarios de la orea 
ción de la Cámara Oficial local de Co 
meroio é Industria de Torrelavega lo dis 
puesto por orden de 10 da Enero ül 
timo, comprometiéndose por medio de 
acta ncíanal, recibida en 7 dei actual, á 
sufragar todos Ic's gíî fctos que se oonsig 
nen en los presupuestos de la Corpora 
ción, si Ies ingresos reglamentarios de la 
misma no faeien suficientes á sostener 
BUS diversos servioiog,

S. M. el Rey (q. D. g.) ge ha servido con
firmar la creación da la Oámara Oficial 
de Comercio é Industria de Torrelavega, 
acordada en 9 de Enero último, con ju 
risdicción sobre su término municipal, 
aprobando ai mismo tiempo la propues 
ta de divistóü de sus eleoíorts en dos 
grupos: comerciantes é industriales, snb 
divididos cada uno de olios ©n dos cate 
gorías, que elegirán respaotivamente cua
tro miembros los comerciantes de la ta
rifa 1.% dos los de la 2.*, dos ios indus
triales de la tarif á 3.* y tres loa de la Sec
ción de Artes y Oficios.

En su consecuencia, la Junta provisio
nal, constituida bajo la presidencia del 
Alcalde, procederá i  la organización de 
la nueva Cámara, exponiendo previa
mente al público, durante un pUzo da 
quince día§, las listas electorales de ios 
contribuí entes que satlsfágan al Tesoro 
cuota superior á 20 pesetas anuales por 
los epígrafes y tarifas expresadas en el 
ariículo 17 del Ri^glamento de 29 de Di
ciembre de 1911, anunciándolo en la 
pran&a local para que los electores pue
dan formular cuantas reclamaciones ten
gan por conveniante durante los cinco 
dí^s $ixguient€S contra la inclusión ó ex
clusión en el Caneo, y realizando todas 
las demás operaciones preliminares en 
los plazo®, y con arreglo á lo dispuesto 
en el apartado C de ía primera de las dis 
posiciones transitorias del Reglamento 
orgánico citado, dando cuenta á ia Direo 
ción General de Comercio de todo ello, 
así como de ia convocatoria para las elec
ciones de miembros, que habrán de rea- 
lizirse tan pronto quede ultimada la reo- 
tifioacién del Censo, en la forma preve
nida en el apartado D de la citada dispo
sición.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guardé á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Marzo de 1913.

VILLANUEVA. 
limo. Sr. Director general de Comercio,

Industria y Trabajo,

Vista la instancia presentada por el 
Instituto de Oontadorea ?6biieos de

paña, y suscrita en su nombre por D. Fe- 
áevim  Rubio j  D. Frandsoo Carvajal, 
PrsBidente y Secretario, respectivamen
te, de dicha entidad, en solicitad de que 
sea declaríjido Corporación oficial:

CoBsfdorando que el fin que persigue 
el Íüsíituto de Contadores Púbíioos de 
Eipsña es la formación de un Cuerpo así 
titubdo, cuya misión es el examen de 
cuentas, balancee y libros de las Conipa- 
ñ íis  m ercantiles y de particulares, la pre
paración de un Cuerpo de Actuarios de 
Seguros y ©1 estudio de otras cuestiones 
ecDnómicas relacionadas con la carrera 
oficial de Comercie;

Ccnsidei ando ol establecimiento de los 
mencionados eatudios, tanteen la espe
cialidad del Seguro como en la Oonta- 
bilidad mercantil, de gran importancia 
para el Estado y beneficioso para cuantas 
necesiten ó requ ieran el auxilio científico 
de personal experto en la materia: 

Considerando que el referido Instituto 
tiene existencia legal, y que han sido re 
gistrados BUS Estatutos en el Gobierno 
Civil de la provincia de Madrid el día 21 
de Diciembre de 1912,

S. M, el R e y  (q. D. g,) se ha servido 
conceder si Instituto de Contadores P ú 
blicos de España carác ter de Corporación 
oficial, sin derecha á subvención da nin
guna clase y con la obligación de eva
cuar las consultas que se le dirijan en 
asuntos de su competencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V, I. muchos añoa. Madrid, 15 de Marzo 
dd 1913.

VILLANUEVA. 
limo. Sr. Director general de Comercio, 

Industria y Trabajo.

limo* Sr.: Vista la comunicación dirigi
da á este Ministerio por la Asociación 
General de Ganaderos del Reino, solioi* 
taudo que de las 20.000 pesetas consigna
das en el presupuesto psri gastos de des
linde y amojonamientos de vías pecua" 
rias, se libra la cantidad de 5,000 pesetas 
correspondientes al primer trimestre del 
corriente año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que ia cantidad de 20.000 pese
tas consigíiada en el capítulo 8.® artícu
lo 2.°, concepto 1.*, del presupuesto do 
este Ministerio para dichos ga^toB, se li
bren por trimeitres, y á justificar, á fa
vor del Administrador de la Aiociaoión 
General de Ganaderos del Reino, D, Ma
nuel Gómez Val verde.

Dd Real orden lo digo á V. I. para su 
conooimienío y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 18 de Marzo 
de 1913.

VILLANÜBVA- 
llmo, Sr. Director general de Agricultu« 

ra, Minas y Montea.
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limo. Sr.: Su virtud de la autoriiaoióa 
concedida por Real decreto de 4 do Sep
tiembre de 1912,

• S.-M. el Het (q. D. g ) B9 ha feervldo or  ̂
donar la tj-acncldo por o! sistema de Al- 
minigtraeióo, m adknts destajo, que im 
porten ál menos lai cuatro quintas par 
tes del presupuesto, del resto de las c?bras 
del camino vecinal de San Tirso á Lada 
de Sama, provincia da Oviedo, aparte de 
l«s de explanación j  de paso da cauoss 
mencionadas en la Real orden de fecha 5 
del mismo mes y año, por su íotalimpor- 
té por dicho Bi^tema de Administración 
de 23.48d,64 pesetas, del cual 14 906P2 pe* 
setas son á cargo del Editado por subven
ción y anticipo, coa cargo al eapítulo 20 
del presupuesto de este Ministerio, y el 
resto, de 8.532,62 pesetas, á cargo efe! 
Ayuntamiento de Langreo.

Lo que de Real orden comiinioo á V. I. 
para BU conoeimleíito y efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos ^ños, Madrid, íB 
de Márzo de 1913.

VILLANUEVA. 
Señor Director general de Obras Pa- 

blio&a,

limo. Sr. Vista ía exposición clavada á 
la Dirección General do Comercio, In 
dustría y Trabajo por la Cámara Oñoitl 
de Comercio de Barcélona, coa moiivo 
dé haberse constituido en Vich usa aso- 
niación que se denomina OÉmara de Co
mercio, sin haberse sometido á los re 
quisitos que para la creación de estes or- 
ganiemoB establecen la ley de Bases de 
29 de Junio de 1911 y Reglamento orgá
nico de 29 de Diciembre dei mismo año:

Resaltando qua varias Cámaras Oficia
les de Comercio é ladastria se han adhe
rido á la petición de que se prohíba el 
usó de tal de/jóminaeión á entiladas par
ticulares como la de Vicb, en evitación 
de los abasos y posibles confasiones á 
qué semejante procedimiento podría dar 
lugar;

Considerando que les títulos y deno
minaciones de las Corporaciones, orga
nismos y Centros oficiales no pueden ser 
ntilizádos por Asociaciones constituidas 
por la libre voluntad de todo ciudadano^ 
con arreglo á la L^y de 30 de Junio do 
1887:

Considerando que laa denominaciones 
de Cámara de Oomercio, In lustria y Na
vegación; de Comercio é Industria; de 
Comercio y Navegación, ó simplemosíe 
dé Comercio, están reservadas por la ley 
de Bates de 29 de Junio de 1911 á las 
Oorporaoioces oficiales legalmente esta
blecidas por concesión de este Ministerio 
para representar los intereses económi
cos del país :

Considerando que la libertad y el de
recho reconocido por la Constitución del 
Estado á todo a los españolea á crear Aso
ciaciones psra.todos loe fines de la jiá% 
tiene, entre otra® limitielones, la estable

cida en el párrafo segundo del artícu
lo 8.® de la L^y de 30 de Junio de 1887, 
que prohíbe adoptar dencminaciones 
idénticas ó tao pareeidES ías de otras 
Asociaciones y a  e s t¿ ^ b 1 a o id a i  en la pro
vincia que fácilmente puedan oonfun- 
dfrge:

CoBsiderando que existiendo m  c a d a  
provincia una Cámara ofioial. do Comer
cio dependiente d e  este Ministerio debe 
coBsiderarsaen absoluto prf hibtdo ádop*
lar 6^a denom!n^.(3ÍÓTi p^ra constituir 
Otras Asodacionís, cualquiera que sesn 
sus fines,

8. M. el Bey (q. D g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gime- 
ral de Comercié’, In hi§tr!a y Trabajo, se 
ha servido disponer, con carácter gene
r a l, que las denomir aciones de Cámara 
de Oomercio, íodustria y Navegación! de 
Comercio é Indus^rl?; de Ctmeroio y 
Navegación, ó simplemente de Comercio 
ó d e  Industria, b o  pueden ser usadas p e r  
ios organismos ó asooladones que en su 
creación, constitución, composición y 
funcionamiento no resulten estrictamen 
Í8 ajustados á lo dispuesto en la  Ley de 
29 de Junio da 1911 y Reglamento dicta
do para un cjacuclóo, debiendo ser teni
da en cuenta ssta-dlspoH-icdón por los Go
bernadores de provincias para aplicar en 
BU caso lo establecido m  el pirrafo pri 
mero del artículo 6 ° de la ley de Asocia 
clones de^O de J u d ío  de 1887.

De Real orden io digo á V, I, para su 
eonoc!miento y efectos oporíunos. Dios 
guarde á V. L muohoa años. Madrid, 22 
de Marzo de? 1913.

VILLANUEVA. 
limo, señor Dirsotor general de Comer

cío, íüdustiia y Trabajo.
--

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y J U S T I C iA

S isfe see re ta rm .
En el Juzgado de primera instancia de 

Al Cira se halla vacante la plaza da Médi
co foranga y de la Prisión preventiva, 
que debe proveerse en la forma dispues 
ta en el aníoolo 9.  ̂dei Real decreto de 1.° 
de Mayo de 1911.

Los aspirantes á dicha'plaza dirigirán 
&m iíístandas documentadas á este MI 
nisterio, dentro del plazo da quince días, 
á cantar desdo el siguiente ai de la pu
blicación da este an unció en la G aceta 
DB Ma d r id .

Madrid, 28 de Marzo de 1913.==Ei Sub- 
seoreterio, J. Quiroga.

En el Juzgado de primera instancia de 
Hules se halla vacante, por haber sido 
declarado desierto el concurso, la plaza 
de Módico forense y da la Prisión pre
ventiva, que debs proveerse en la forma 
dispucita 0 0  el artículo 10, en relación 
con el 9.*̂  dai Keai decreto de 1.® do Mayo 
de 1911.

. Lü0 aspirantes á  dicha plaza dirigirán 
sua Instandas documentadas á ©Ble Mi

nisterio, dentro de! plazo de quince dla§, 
á contar desde el siguiente ai de la pu 
blicación de esta anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r id .

Mtdeiíi, 28 ii6 Marzo d© 1813-“®'Ei B?ib- 
secratario, J.'Qairoga.

M IN IS T E R IO  D E

i> íreeciéii €reneral de
y P esca  MarítiiniB.

Sección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES
A dvertencias.—Las marcaciones, in

cluso todas las relativas á luces, son ver* 
dadoras j  están dadas desde la mar, der 
O® á 360  ̂á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes s@ 
refieren á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobro 
el nivel medio del mar.
Srupó 49.—Ca n a l  d e  l a  M a n c h a .—  

ierra,—Isüm Scilly.—Supresión 
< m i <ie la boya cis mmpana y campana^ 

submarina d$ Fúhop Eoeh,—A vis 
Navigateurs número áSI2d6» Farís, 
1913.
Número 196.—Ha dáo tempnralmeRt# 

retirada, p ira  practic ar experiencias, M 
boya de oampaoa y campana eubmarioa 
»utoíiiádcH,'que se h^bía fondeado á 0.8 
mfilus, á 230® áe< faro de Bkhop Rock 
( A v is o  DÚm. 106 de 1911).

Un Aviso ulterior indicará la facha ©a 
vuelva á prestar servido.

Situadón aproximada: 49® 52’ 3’̂  N. y 
6® 27’ 14” W. de G\v. (O® 14’ 54” W, de 
SF.)

Cuaderno de faro^, serie C, página 12. 
Oartss números 51 y 220 da la 

ción IL
M a r  d e l  Francia,—Prnximiáa'^

dss ds Dunkwqm,—Ee^mpla^o (te Hbúya 
luminosa Breüls Bmfk, número 7, por 
una boya oráinarir.?,—k v h  aux Navlga- 
tsurs número 48/287. París, 1913. 
Número 197.—La boya negra^ Breuk 

Bank, número 7, luminosa, con la luz fija 
reja, que lucía m  el extremo Norte de ía 
pasa Gaita de acceso á la rada de Duu* 
kerque, ha sido reemplazada por una 
boya esfero cónioa mgm, coa mira cilía- 
drica. que lleva también el número 7, 
como í̂ ¿ iüdiea en el Aviso número 121 
de 1913.

Situación aproximada: 51” 4’ N. y 2” 
15’ E. de Gw. (8® 27’ 20” E. de SF.) 

Cuaderno de f^ros saria B, página 116, 
C^ría número 219 do la secatón £1.

Proximidades de pun k srqm.—InUr-mp - 
ción acciimtül del funcdormmisnto de ¡a 
campana de niebla del Smuw,—Aviu 
aux N a v ig a te u rs  números 46/281 y 
66/406. París, 19Í3.
Número 198.—Ha vuelto á prestar ser- 

vido la campaiia automática instalada 
en el barco-faro Snoun), cuyo funciona
miento S0 había suspendido temporal
mente.

SitEsción aproximada: -51® 3’ 32” N. 
.2® 12’ 45” E. dé Gw. (8® 25’ 5” E. da SR) 

Cuaderno d© faros aerie 13, página 120, 
Carta número 219 de la sección II.
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ImQÍatstrac—Em-̂ .a L€WBBtGff.---Boifa lu'̂  
. m r M íb m z
NavigateErs nñmeiO 4T/289, 1018.

- íflimero l i i , —OoMo sa aiiarídaba en 
ei Avíbo núiB,ero.94 da 191.3, la boja lu
minosa Inmr Fah$íleíá ha .sido reempla
zada por nna boya plana ajedrezada á 
onadros blancos j  mgfos,

BitoaaioB aproximadas 2T 6̂ ' H. y 
45̂  i r  E, do Gw. i r  57’ sr  K áe 8R). 

OtnaáerrsQ de faros serie G; página 70. 
ü a rtt número 239 de la geeoioii II,

Mo¡mtÍ€§.'̂ -MancQ8 exteriorús d$¡ Escí^lda 
orimtah — Banco Eimjaará. — Moticim 
§obr§ mm 5owc?.—Ay?s aox Navlgatenrg 
lialmero 50/-S0S. París, 1918.
Número ^0 0 .—La boya W\ BM^ qiia 

debía instalarso en la p?u't8 BW. del ban
co BanjaErd (Avl.^o núm. 22 de 1913).ha, 
sido fondeada en Í8 metro.s de agü^i.

Bftnadún soroximtdg: 51°'40’ 5’’ N. 
y 3° 27’ 6” E. d0 Gw. (9° 89’ 26” É. 
ieB E )

Oaria nú mero 802 de la iecdó.a, IL
Srypo -SÓ.—Mak d el NoRm—Holatsrla.— 

Zsegat ús Brmimm'shavm,—OQSi Húh^ 
g^k—B$$píasmm0nto á@ boyas himim" 

anx Navigatenra número' 
50/307. F^rfg, 1913.
Número 201.—A ccnseonoiicla de! an 

de lai profoo-Aididee m  la .parte 
Oeste.del csnai Hellegat j  desii dls- 
minndon en !a parte. Igte, la boya negra 
InminoB^ número 4 M sido ¿sndíigíla 
en 4,8 metros d.e B.gm, j  la boya á fajas 
vertiíjale^, rojas j  negras HG.-HDc, liimb 
nosi, en. 5>6 metrm (véase el Aviso nú- 
m.ero 860 de 1912).

Situación aproximada, do }ñ boja lu
minosa número 4: 51° 40’ 40” N. j  4° 23* 
17” E. d6 Gw. (10° So’ 37” E. de SR) 

SiíuaoMn aproximada de la boyaHG.- 
HO.: 51° 42’ 42” N. y 4° 23’ 50” K  de Gw. 
(10° 88’ 10” E. de SF.)

Catdorno da fai'os. serie B, p ig i  = 
na 168.

Cartss Jiúmgroi 44 y 802 do la seo- 
cion II,
Boom del Ems.—BfMa de Waium,—Ba 

jüSe — Avi^ aux Navigateurs número 
47/288. París, 1913..
Número 202.—Es la bahía áe..Watam, 

entre la bey^ mgm  D 6 y Im boya negra 
lumiiiosa D 6, m encuentra un manehon 
cubierto por 4,8 metros de agua, j  otro 
manchóc, cubierto por 4,5 metros de 
agua, sa halla á unoa 500 metros más al 
Norte.

Siíuacioa aproximada dei primer bajo: 
53° 25’ 8” N. y 6° 55’ 17” E. de Gw. (13° T 
S7” E, de SF.)

Carta número 45 d© la sección IL
M a r  M e d i t e r r á n e o .  — Cí?sfcB NorU dü  

mar Egeo, de K<j¡>vala á Beáe Agakh.— 
Minas.—'Entrada prúMbida.—'RotiQQ ío 
Mariners número 108. Londres, 1913. 
Número 203.—Gomo complemento dei 

Aviso húmero 183 de 1913, en el que se 
prevenía que las Autoridades militares 
búlgarias habían fondeado minas á lo 
Im’go de! litoral por ellas ocupado ©n ©1 
mar d© Mármara, se noticia que se han 
establecido minas semejantes en todo el 
litoral doi mar Egso, quedando ̂ 'prohibi
do, haita nuevo aviso, el acceso á los 
puertos de este litoral, Kavaía y Dede 
Agaíeh, inciusive^o 

Carta número 560 d a  la sección IIL
Turquía, — úmim de Albania {Epiro). — 

Bajo,—Nüíídas.—Avis m x  N&vigataurs 
número 47/280, París, 1913.
Número 204 ,—En la coata de Albania

(Ipiro), f  á unos 1,150 metros da la costa 
rtíás' pro.timm da M aldea Lukovo y al 
SW. da ésta aldea, se ha reco.nocido uh 
bajo que ha sido denominado banco Geor- 
gumías, sobra el que se hsn encontrado 
sondas variables de 2,2 metros á 10,8 me
tros.

Dicho baeco está orientado en la dirao 
ción SW.-NE. y mide 60 metros d© largo 
por 6 metros de ancho.

Situáoión aproximada: 39° 59’ N. y 19° 
54’ 15” E. de Gw. (26° 6’ 35’* E. da SF.) 

Carta número 864 de la sacdén IIE.
8al6nim,—Pro1iihimén de entrar de mthe. 

Avia aux Navigateurs número 48/297. 
París, 1918¿
Número 205.—Desde 1.° de Febrero 

de 1913 queda prohibida la entrada áe 
noche en el puerto de Baionica, hasta nue
vo aviso.

Carta número 560 d© la seooién III.
Grupo 51.—M a e  M e d i t e r r á n e o .— Ttirqtt^a

Asiática,—Golfo do EsMírna—Boyas,— 
Frescripdiúms, — Avvisi ai Naviganti 
número 25/61, Génovg, 1913.
Número 206. — han fondeado dos 

boyas cilindricas rojas á 0,1 j  0,2 millas, 
rospsctivgioientt^, de .la luz que hay cerca 
del fuerte Sandjak Kalessi. Estas dos bo
yas señalan la pasM de entrada, debiendo, 
pues, los barcos pas^r entra las dos (la 
primera áe estas dos boyai? f oé ya seña* 
iada en el A^iso núm. 1.003 da 1912).

Sltuamón aproximada de la luz de 
Bsndjak K^Iessi: 38" 25’ N. y 21" 2’ 15” E, 
de Gw, (33° 14’ 35” E, de SF.)

Carta número 560 d© la sección III.
M a r  liíî GUO.—Bulgaria,—Fimrto de Bur 

gas.—Mmas—Entrada prohibida.—Lu- 
ces §xfAn(midas.—Xviñ aux Navigateurs 
número 50/308, París, 1913.
Número 207.—El puerto de Burgas ha 

sido cerrado al comercio extranjero, á 
consecuencia dei establecimiento da mi
nas submarinas, y sus luces han sido ex» 
tinguidsg hasta nuevo aviso.

Situación aproximada: 42° 29’ N. y 27° 
31’ 15” E. de Gw. (33° 43’ 35” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie E, página 280. 
Carta número 101 de la sección III.

O c é a n o  Í n d ic o  —Isla de ja m ,—Bada de 
Bütavia,—Arrmfe Furm?rmd.— Modi 
ficaciónt$mporal dtl baíimmimto.—AvlB 
aux Navigateurs número 50/312. París, 
1913.
Número 208.—La boya luminosa, con 

luz fija blanca, que re hsbía fondeado 
para ensayo m  el cantil Sur del arrecife 
Purmerend (Aviso núm .236, § 6, de 1912), 
ha sido reempígzada temporalmente por 
una boya plana negra, de forma de cono 
truncado.

Situación aproximads: 6° 2’ 47” S. y 
106° 45” E. de Gw. (112° 57’ 20” E. 
deSF.)

Cuaderno de faros número 8, pági
na 164. ^

Caria número 473 A de la sscoión IV.
M a r  d e  Ch i n a .— Borneo.—Puerto dé^es* 

Belton.Supreaión de una 
aux Navigateurs número 45/276. París, 
1913.
Número 20'9.—Ha sido retirada la ba

liza blanca que se había establecido en ©1 
cantil SE. del arrecife Plompong, á unas 
0,4 millas á 170° del mayor de los islotes 
PiompoBg.

Bituadón aproximada: 6° O’ 80” N. y 
116° 4’ E. de Gw. (122° 16’ 20” E. de 
SF.)

Carta número 574 de la sección I.

I 6rnpo 52.—Ma r  d e  Qiimk.—lslm  FiUj^P 
nm,— Puerto ée Manila,— Gambió de 
mrolQÍer de una lies?.—Notice ío Mari- - 
hei'S número 3/192, Waihington, 191S. 
Número 2 id .—La roja de tma ocuL

íaclón cada 10 segundos, que lucía ©n ©!, 
extremo Sur del rompeolas d il,
puerto da Manila, ha sido reemplazádá 
por una luz de un grupo de 2 deateíloa 
Mancos segundos (destello, 0,3 se*
gundos¡ ocultadéB, 0,9 sesfwwdos; destello, 
0,3 segundos; ooultadón, 4,5 segundos), 
con un alcance de 9 millas.

Las otras caraoleríslkas no hin  sido 
modiñcadas.

Situación aproximada: 14° 34’ 23” N. 
y 120° 57’ E. de Gw. (127° 9’ 20” B, 
deSF.)

Cuaderno de faros número 8, pági
na 194,

Carta número 482 de la sección V. 
O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  O e s t e  — B o ta d o s  

Lnidos.—Nantucket 8oun i,—Naufragio 
y boy&.—Noiioo to Mariners número 
3/116. Washington, 1913.
Número 211.—A 5 millas á 802° del 

barco-faro Handksrchief, m  onouentrari, 
á p iq u e , ios restos do la barca Bombay, 
que en breva sarán marcados con una 
boya.

Situación aproximada del baroo fsro: 
41° 29’ N. y 70° 3’ 45” W. de Gw. (63° 5P 
25” W. deSF.)

Caria número 588 de la sección 1%
BúJiia Deíaware,—EnfUación de Bteiy Is^ 

land.—Cambio de carácter áe la lu» an- 
¿srtür. — Notica to Mariners número 
3/123. Washington, 1913.
Número 212.—Hacia el 16 de Abril de 

1913, la luz anterior da la enfliaoión de la 
isla Reedy será modificada, y aparecerá: 
de un destello blanco cada 2,5 segundos 
(destello, 0,5 segundos; ocultación, 2 se* 
gundos).

Situación aproximida: 89° 26' 43” N. 
y 75° 34’ 36” W. de Gw. (69" 22' 16” W. 
do SF.)

Cuaderno de faros número 5, págL 
na 190.

Carta número 324 A d© la sección IX,
Brasil—Bssembocadura del Para.—Ban* 

co EragmQa,—Boya lu.minosa con cam
pana y ñilbato,—Notim  to Marinera n ú 
mero 2/72. Washington, 1913.
Número 213.—La boya que se ha fon

deado en la desembocadura del Para, en 
reemplazo dei barco faro que se fúóá p i
que, es una boya da campana, con silbato 
y luíDinosa, que muestra una luz de un 
destello blanco cada 5 segundos.

Situación aproximada: 0° 25' 80” S. 
y 47° 58’ SO” W. de Gw. (41° 46’ 10” W. 
de SF.)

Cuaderno de faros número 85 B, pági
na 6.

Cartas número» 109 y 585 de la lec
ción VIII.
Grupo 53—O céano Atlántico  d el  E ste . 

Lib€ria.—Grand Sesters.—Boca a l E$te, 
Noíioe to mariners núméro 121. Loií- 
dres, 1918.
Número 214.—A unas 2 millas, é 217° 

de Ja copa del árbol Table (Table Tree) 
y á 0,8 millas del punto más próximo de 
la costa, se ha enccnírado una roca ott« 
bíerta por 5,4 metros de agua.

Situación aproximada: 4° 82' 60” N. 
y 8° 12’ W. de Gw. (4° 59’ 40” W. 
de BF.)

Carta número 547 de la sección IV. 
Punta Garraway.—Bocm al Oeste,—Noti* 

ce to Marinera número ISI. Londres, 
1918.
Número SIS.—A unas 2,26 millas, á
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289* de la mayor de las rocas Tryh, 8iiua> 
das por faera de la punta Garrawty, se 
encuentra una roca cubierta por 5,4 me« 
tros de agua.

Situación ai^roximada: 4® 30' 35" N. 
y 7° 59' 15'’ W. d e  Gw. (1” 46’ 55" W. 
de SF.)

^oíu.—Este psiigro ha sido situado an 
la carta inglesa á unas 1,4 millas, á 247"̂  
del cestro del bosqueGíllo situado en la 
parte Este del río Poor, señalándolo con 
la mención Position appróxiníato.

Carta número 547 de la sección IV.
C anal d é l a  Mancha.—If^glaierra^-^Pfú- 

xímiáaáes díl cabo Liz%rá.—Supresión 
temporal de una campana submarina,— 
Avis aux Navigateura número 53/324, 
París, 1918,
Número 216,—La campiña submarina 

que se había establecido á 1,25 millas al 
Sur del faro del cabo Lizard, y que emi
tía un grupo de 4 sonidos en sucesión rá
pida, seguido de un silencio de 30 
áos (Aviso núm. 999 de 1912), ha sido re* 
tirada temporalmente para efectuar en 
ella reparaciones.

Un Aviso ulterior indicará la fecha en 
que vuelva á prestar servicio.

Situación aproximada: 49® 56' 18" N, 
y 5® 12* 5" W. de Gw. (1® O' 15” E. 
deSF.)

Cuaderno de faros serie C, página 16. 
Carta número 220 de la sección II.

Üosia Sur.'^Supresión de boyas y de bar
cos indicadores de naufragios, — Avis 
aux Navigateura número 52/319. Pa
rís, 1913.
Número 217.—No siendo ya peligrosos 

para la navegación los restos de buques 
perdidos que á continuación se especifi
can, han sido retiradas las boyas y los 
barcos indicadores que ios marcaban.

o) Naufragio del Diadem, á pique á 
0,9 millas á 265® de la luz del rompeolas 
Oeste do Newhaven (Aviso núm. 1.376 
de 1912);

b) Naufragio del á pique al
SE. de Chichester (Aviso núm. 1.126 de 
1910);

c) Naufragio del Oceana. á pique por 
fuera de Eastbourne, al S\V. del barco* 
faro Hoyai Savereign (Aviso núm. 476 de 
1912);

á) Naufragio de la Victoria, á pique de 
0,1 millas de la playa, al Oeste de Dunge 
ness (Aviso núm, 91 de 19 2);

fi) Naufragio de la Forest Belle, á pique 
en el GulJ Stream, en la rada de las Dunas 
(Aviso núm. 477 de 1912).

Carta número 217 A de la sección II.
El Director general, Adriano Sánchez.

MIN1STER!0"*^HACIENDA

28 ¡Harzo I9ÍS 785

B ir e c c ié ii  G en era l d e l T esioro  
P d lilico  j  O rd en ación  G en era l 
de FasroN d e l £atad o .
Dabiendo ingresar en el Tesoro Públi* 

00 el importe de los depósitos números 
t08.324 y 202.785 de entrada y 63J87 y 
63.353 de registro, constituidos en 28 de 
Agosto y 18 de Junio de 1900, á nombre 
de D. Manuel Pazos, D. Juan y D. Salva 
dor Folgas, para su garantía como partí' 
cipes de los arrendamientos de los mon
tes de propios de Tarifa á responder de 
la suspensión de la Real orden del Mi« 
nisterio de Fomento de 18 de Mayo de 
1899, y para el descorche de los montes 
denominados de Facinas y Caheruelcs, 
importantes el primero 21.000 pesetas, y 
el segundo 40.000 pesetas, ambos en Deu
da amortlsable al 5 por 100, e! uno á dis

posición del Gobierno Civil de Cádiz, y 
el otro á la del Ministerio de Obras Pú
blicas, Agrlcttlturs, Industria y Comer
cio, y otro depfmto números 294.245 de 
entrada y 55 844 áe registro, ingresado 
en 22 de Junio de 1901, como de la pro
piedad de los señorei Lsrios hermanos, 
á disposición dei ^eñor Director de Agri 
cultura, Industria y Ccmercio, impor
tante 50.000 pesetas m  metálico, como 
fianza supletoria al aprovechamiento de 
corcho de los montes danominados Puer
to Llano y Saladavieja (en Tarifa), de 
que dichos señores son arrendatarios, 

Esta Dirección General, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 48 
del Reglamento de la C aja, ha acordado 
se anulen los tres resguardos de refieren- 
cía. quedando sin ntngún valor ni efecto, 

Madrid, 25 de Marzo de 19IS.==El Di
rector general, Eduardo Hódenas,

H lr e e e ié n  G e n e m l de la  B eu d a  
W C l a s e s  P a s i v a s .

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus hal>d- 
res en la Pagaduría de esta Dirección, 
pueden presentarse á percibir la men
sualidad corriente, desde las doce de la 
mañana á las cuatro de la tarde, en los 
días y por el orden que á continuación se 
expresan

Día i.® de Abril,
Montepío M ilitar,délaFá la Ll. Jubi

lados. Comandantes.
Dia 2.

Montepío Militar, de la M á la Q. Mon
tepío Civil, de la M á la Q. Tenientes y 
Alféreces. Marina. Cesantes. Secuestros, 
Remuneratorias.

Dia 3,
Montepío Militar, d e ja  R á la Z. Mon- 

pío Civil, de la R á la Z. Capitanes. Plana 
Mayor de Jefes.

Dia á.
Montepío Civil, de la E á laL l. Tropa,

Dia 5.
Montepío Militar, de la A á la E. Mon

tepío Civil, de is  A á la D. Coroneles. Te
nientes Coroneles.

Día 6.
Cruces (de diez á doce de la mañana).

Dias 7 y 8,
Altas. Supervivencias. Extranjero. To

das las nóminas.
Dia 9,

Retenciones.
0B8EUVAC10NBS

1.* No 86 abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas do 
cobro;

2.* Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces munici
pales del distrito a que pertenezcan, des
de el día 13 del actual en adelante;

8.* No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
el interesado ó interesados si son dos ó 
más los partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Gasa, debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido elci* 
tado documento directamente de su po

derdante y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos;

4.* Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto;

5.* Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el
Íustificaníe, no sólo el pueblo, sino tam- 
dén la provincia á que éste corresponda;

6.*̂  Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos con- 
tribuyentes, haciendo constar la clase á 
que pertenezcan;

7." Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trimestre de la contribución 
industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista.

Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posterioridad á  
la fecha del último recibo, lo justifica
rán presentando la papeleta de su baja 
en esta industria.

IjOS representantes de Bancos ó Socie
dades anónimas que prestan sobre súel- 
doá y pensiones autorizados por sus Es- 
tatutoi, aéberán acreditar el cobro de las 
retenciones hechas á su favor, que los 
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde.

Madrid, 27 de Marzo de 1913.—El Di
rector general, Carlos Vergara.

W llN lST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ i^

B irece io M  úe AAntlni»*

Vacantes los cargos ds Contador de 
fondos de los Ayuntamientoe de Alcalá 
de los Gazules y Vejer de la Frontera 
(Cádiz) y^an  Feliú de Guixois (Gerona),

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar los concursog para su provisión 
por término do treinta días hábiles, con
forme previene el artículo 29 del Regís- 
mentó de 11 de Diciembre da 1900, 
rante cuyo plazo podrán presentar 
instancias en este Centro directivo los 
aspirantes que los deseen solicitar y figu
ren en cualesquiera de las relaciones de 
aspirantes á Contadores en situación ae- 
tiva publicadas hasta la fecha.

Los solicitantes presentarán sus instan
cias en la forma que prescribe el Regla
mento, así como la relación de sus méri
tos y servicios, si lo estiman convenien
te, para que sean examinados por la Cor
poración, debiendo tener presente lo re
suelto ©n las circulares de 23 de Abril 
de 1904, inserta en la Gaceta de Madeiu 
del día 28 del mismo mes y año, y 4 de 
Enero último, publicada en I» Gaceta 
de 5 del mismo mes.

Madrid, 27 d© Marzo de Bi
rector general, L. Belaunde.

—

M iN iS T E R I O  O E  IN S T R U C C IÓ N  PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

D lree« ld ix  C!«iaer«l de  P r i m e r a  
enseüiiiiK tt.

En el experliento de Arreglo escolar ds! 
Ayaatamiento de Cornadella (Tarrag#



ua), el Consejo de Instrucción Pública b·a 
emitido elafguiente dictamen: . , -

e Visto el · éxpediente ae· Arreglo eeco· 
lar del Municipio de Cornudella (Ta~ra· 
¡ona): · · . ·. . .· 

Resultando qu~ los veo! no• de Albarca 
solicitan la cróaclón de una Eseuela · de 
asistenchtmixta en eate pttebl(), ·,por no 
ser potdble que loa niños dóneúrl&n i .'~· 
cibir ensefianza en la capital del Mu,ntcl 
pio, A causa de Ja distancia de siete ktló · . 
metros que tendrian que recorrer y las -
dlfl.éultades del camine: · 

Resultando que la Junta local, la If!il· 
p'looión y Junta provincial y el Nsgoma· 
do y la Sección del Ministerio iufórUJ.an 
tavorabtemente: 

Considerando que se halla debidamen· 
~ justificada 1a pretensi6J!, 

Et~te Con&ejo opina que procede modifi· · 
rar el ·proyecto en el sentido de constituir 
un nuevo, distrito eeoolar en el pu~blo de 
Alb!ltCII, con una Escuela de ·asiatenoi.a 
mixta.• · ' ::_ . · ·· . . · .... . ' 

y S. M .. el Rey (q. D. g),deacuerdooon 
elpr:eoodente info1·me, ha-reauelto qu~ se 
neve á cabo Jo que en el .mismo ea_ pro· 
ponf!, Id Implantarse con cadc.ter deftni· 
vo el Arreglo escolar de Ja pr()Vi~cia de 
'farragónv. . , . .· · .. . ·. . 

.De Real orden, eomuniaada .. por el ee· 
nor Ministro, lo ,transmito á V. S . . pa~a 
eif éónóóimiento Y. demás . efectos._- ~ios 
guarde á V. S. muchos anos. Madr1d; 12 
de Muzo de 1913.=El Director general, 
R. Altamira. · . · · · . , , . 
Sefior Rector del Distrito univel'$ltarlo de , 
. Barcelona. · .· ., ,. · 

lima. Sra.: De conformidad con lo pro· 
puesto por el Tribunal de opo1iolones de 
la digna presidencia do V. S., · 

Esta Dirección General ha acordado 
que se declaren desiertat dichu oposi· 
ctonfiil. . , , 

Lo que participo A V. B. para su cono· 
cimiento y efectos. Dlcs guarde A V. S. 
muchos atlos; Madrid, 15 de -Htrzo d~J 
1913.=-EI Direct?~ general; R; ,_'Altami~a. 
!enor!! Presidenta del Tribunaí de opo· 

aicionesJ plaz~ts de Auxiliare•, turno 
de Auxiliai'eR de la s .acción de Letras 

·de Éaouel•s Norm1dés d_e &Ja~~tralf. . 

Vacante pm: tfa&lado A Santander del 
qae la d.eeE!mpefl&bal• pliJ!Il. 4~ ,JE!fe do . 
Ja Senoi6n . de lnatruocl~ll · ~úblioa 4e 
Bome, dotada c.on elsuel4p auuald!!2;71i0 ,. 
peÍietas, . ._. .. . . 

Esta Dlreceión Generallo anuncia ~ara su provisión por eoncu,rs~.. . : . . . ; 
Podrán J~Oliqitarlalos tunclonarks que 

reunan las qondi.cion!!ll ~xigidas por el 
Real deoreto de 27de ,M&J;Qde191Qy dla· 
poaicioms complemantarlat, .·por _. el al· 
guiente orden (i_e prefere.q~ia:,, . 

1.0 Los fun6ionarioa_ cesantes . que :fl· .. 
¡aren e~ el Escalafón dj!la ~~;Ión con 
derecho A plazas de 2.750 pe11otu •. 

·!.o LQS activos q11e 4esempeflen pla .. 
zill de tgnal categoría _ que I.a V:aQao~e 1 . 
qne pidan ésta en virtud de ~ra•lal\~; y 

$,o· Lot activos que deaempetien pla· 
zas de la cattlgoria de 2.000 pesetas y ea· 
tén en posesión del .titulo de Maestro Su· 
perior. . . .· ~ . 

Todos elloa deberán preaentar sus IUS· 
tancias en este Ministerio en el.improrro· 
gable término de ocho día•, á contar d~l 
;Siguiente 1\ la inserción de eate anuno1o 
en la GAOETA DB MADRID, 

· Madrid, 18 de Marzo do liHS.=-El Di· 
reotp_r general, .AltamirL 

28 lfarzo T!f11 

A los. efectos del artroulo 40 del Regla· l 
mento . aprobado por Re11l ~ecreto d .. l:l: ~5 1 
de Agosto de 1911, ·se hace ptíblico que 
ban ilblicitado figurar en el . conc_urso de 
reingreso en plaz!ls del Esoalafó~ g4tne· 
tal del _Magil!tBrk: · . 

. D. Eugenio Hern!l~dez Cárden11. 
Ramón Pefls y Medina. 
Luciano Acitore¡:¡ Salazar. 
Luis de Ame:t.tía y Pelliez. 

·Valentía Romero v Delgado. 
Antonio Villa y Tejederas. 
José Ballldo y Dnrán. 
Pedro Gonzilez Dfaz. 
J nan ·CA novas SAnchez. 
J ·nu6n Bárcenas Fern!ndez. 
Juan Romero Bouza. 
Miguel Mora y Aragón. 
Manuel Delgado Lora. 
Gonzalo Fans García. 
Manuel Paz GonzAlez. 
Emilio Mon!enat Oo!As. 
lt'ranofsoo Gómez Malina. 
Ce[estino BojAo SuArez. 
Primitivo AlvarezGonzilez; 

formulándose oonrorme á las circunstan· 
olas y serviciiJS de los a.pirantes y la si· 
guiente propuesta: . . · 

Para plazas de 1.650.lle8etas, D ... Euge· 
nio Hernández Cárdenae . 

. Pata pía zas dé 1.375, D. Ramón Pella r · 
Med.iu,. · . ·.. · · · 

Para plazas de 1.100 pesetas, con rétrl· 
buofone•, ó sea de las primitivas de esta 
dotación, D. LuiR de Amezúa y Peláez, 
qué ommta antigüedad de dieciocho años, 
diez n•e11es '1 onile dfaa de servicios, y 
D. ~uciano Acitol'es Salaz•r, que acredi· 

_ ta dieoislete años, un mes y veintisiete 
dfas J~- se1•v'leios . · · 

PAI'll 1.100 pesetas si.n retribuciones, ó 
sea .:le l!!s antigua' de 82a pesetas que 
paEal."(lD A este aneldo por virtud del Real 
decreto de 25. de Febrero de 1911, don 

. Valflnthi . Romero . Delgjldo, q-.." . cuenta 
dfecl.ooho' ano a, · tU~, meses y trece .-dfas 
de aervlcltJs, y D. Antonio Villa Tejéde· 
ras, que tiene quince afl.os y un día de 
antigüedad. _ 

Loa reatantea aspirantes. quedán ex· 
clafdos: 

D. José BelUdo y DurAn, por no acre· 
dltar serviQiO alguno en propiedad en el 
Magisterio nl en loa cargos de lnPpéotor, 
Profesor de Escuela Normal ni Jefe de 
Seaot6n provinetai. .. ... · 

D. Pedro (}onzHez, D. Juan Oánovas y 
i>. JtiUAn Bároena, por no haber deaem· 
peilado en propi()datl Escnelas pliblicas 
antea .de ingresar en el ilargo de ·Maestros 
de Eatablectmientos penales,'c¡ue hoy éir· 
ven, y no autorizar el. )iteglamento la in· 
clu1i6n de estos .Maeatros en ~~ . !'OlJ.OQrso, 

D. Juan Rome1·o, p, Miguel Mora, don 
Manuel Delgado y D • . .Gonzalo _ Faus, por 
hallarse en la act~talidad en servicio ao· 
t.l'\'o-e,-_¡ Escuelas . J!!lilfot~all's qe ·J_>riiJl~ra 
ensefláiiia y no tratarse en es.te e~~~t1.r11o 
de declaración dé derechos, smo de rei_n • 
greso en el escalfAf6n, t que esto• Jn~re· 
l!l'doe ya pe¡r~ne~!!n.; . . · . ··.· ·· ..... 

D.-1\{apuel Pa~, \_)Or tor!:Jlular le petiq!6n 
e~f f ir.ml l)QPdlc!C?Dill, que ÍlO .ea r.~¡:a. 
pi~tltlil'11i. ~ . • . . ' < . .. . . -~ - . .. . . : ' ... . . 

D. Einilfo McniJert"•t:f D. Ftan~iaco G6 · 
mez, M~el!tr~JII d.e P~nille~ aue . BJ!&es ().es· 
og¡~flarop Esc!11"l~S . Jlnl:llicll•.<.POJ;qoe 
fi6JQ,:'Pl<l~ !16f_!lt{)l! d~ :;!.OOQ P!!lle!t'<s ~ ~o 
.tlene~ . det:e.cbq, .con a~:teglo .~,!IUJ aerri· 
Clios iqdep~nl,iientes 4.los p_re~tildQ• en .el 
.Que.rpo de ]?rlsionee t' reingre~o en pla· 
za11 '•u per~~ll:(l!! 41•.1.00 pes~tlltk . ... . . .... · .. 
... p¡ .QeJe~&lno BVJ4n.,.porque no tenien · 
db'por •u· categorla .. POPfl!>lJ4ad~ 11ereoho 
f. reio~e•Q en ··plazas anperiorea, ~ 1,8?5 
~··; ·~ao_J .. pta-. 4e 3,1f,íQ 6 2!000¡ r·· 

Gaceta de Madrid. ,......., Núm. S'f 

D. Primitivo Alvarez, porque apare· 
ciando ingresado en E11cuelas de la Pen.· 
fnaula por ·concurso único, y habio.ncto 
sido su sueldo mayor el ·de 62!) peileta11, 
s6Io podh a.oogorse, caeo de que t ello 
tuviese derecho, at artfonlo 41 del Re.gla· 
Enento. · 
· Asimismo ae hace público que el plazo 

para presentar r.aclamadones, conforme 
al artiou!o 40 del Reglamento de 25· de 
Agosto da . 1911, es el de quinGe óiu, y 
que las plazas que resulhn desiertas se 
proveerán en turno de ant;gü~dad, con· 
forme al articulo 43 dal Reglamonto men• 
clonado, sin perjuicio de los dereehoa qua 
á loa Maeatroa de Etcuelas de la provin· 
oía de Navarra reserva el articulo tranad· 
torio del Real decreto de 14 de los oo· 
rrientes. 

Lo que SJ hace ptíblioo para conocí· 
miento de los interesados. 

Madrid, 24 de .Marzo. de 1913.-El Di· 
rector general, R •. Altamira. 

A los efectos del artronlo 40 del Regla~ 
mento aprobado por Real decreto ·de . 25 
de Agosto de 1911, se hace público que 
han solicitado figurar en' el concur1o do 
reingreso en plazas del escalafón general 
del Mágieterio: 

D.a María d~ Gá.dor ·cazorla y Salmer6o. 
Avelina lnza U garte, 
Felipa Benita Carranza Rioarte. 
J~liana Catalán y Santof!. 
Antonia Za~ora y Cárdenas.
Hatíálsabel c~brera Rodrfguet, 
Marta Monserrat Canalejo Domín · 

guez. . . . . 
:Faustina Constánzil l\1eneeea y Se· 

g~vie. · 
Vicenta Orueta y Ro bino. · 
Ventura San Antonio Duce. 
Juliana Bo¡er Tremor.s. 
Isidra L6pez Palomar,'· 

Teniend<> en cuenta loa &Elrvicios y oir· 
cunatancias de las aspirantes 1e formula 
la slguj.ente propuesta: ~ . 

Para plazas de 1.375 pesetas: D.• Marta 
de Gidor Cazorla y Salmerón. . ·· 

Para plazas:de ·l.lOOpesetas 'COn retrf~ 
buoio(le&, ó_aea de las primitivas ,de esta 
dotación: D.• Juliana Catalán y Sailtbe, 
con dieofn~eve años, diez meies y vef.n· 
titr6a dlas de servicios; D. a An.tonla ·Zt• 
mora y Cirdenas, con' diecinueve 'llfl.n•, 
cuatro mel!Ei8 y veintlsiete/dlae; o,• Fell·. 
pa-Benita Oarrilnzar Rioarte,condlocio· 
cho anos, seis meses y treée dial, y dofl.a 
Avelina Inza U~ar~. con diecieéis~ atios, 
siete mese• y ·un die. 
· Para plazts de t.loo pesetaa ain.retri· 
bucionea, ó sea de las antiguaa de 825 
QUe pasaron i ede sueldo por virtud del 
R9al decreto de 25 de Febrero de 1911: 
D: Isidra L6pez Palomru•, eon quince 
a ;'lo!l, tres íUeses y cuatro dfaa de servi· 
.cios¡,IM Mari;& MonserratOanalejo:yJ)O•. 
mlnguez, eon. once litios, . tres · .mes~s y · 
veinticuatro dias; D.a Juliana Boyer y 
Tremora, con (iiez &i),'lfl!, die1mesesy tre· 
.9ed.fa~¡ _ Dt YJeentp. Orueta • ~obiQ.o¡. . Q9n . 
die~ silo•, nue.ve me..eea 'i dieQlaéis dfll; . 
]'~".Ventura San Antonio Daoe, .éon die& 
a'ft()s,;.séis meses y veintiaiete d.,fas; íloflj¡ 
Fa o.~ ti. na o_. onstan_••_. M en_ e __ áeli t _._·s_ ea_ q. da, 
co11. die~ año~ 7· dps dfa!!, y D .. " Jtlufa Ita. 
J>:elQabr~riJ. ~~dr{guea, 09n ,~~ls .a11o, :1 
'\'eintiouatro diaa, . . · -f., . .. . . . · 
, .. Asimismo se' hace Constar q 'ue &lplazó 
de tub.sa,naciones i que ae refiere etar· 
tfoulo 40 del Reglamento d~ .25 de.Agoa
hdecl9Ues .Q1Jle quince dfas. y qu~Jaa 
,PI!IIR.Itcn.:e, r~a.olten d ·~ier.t~~~ - 11e PlfOY.ee • 
tA*J ~il,l':Ir4() ;4,, ailtí&:üe~-.cJ~ . ~~fq~rt;i •• . :a} : 
ll'&fqqto ;t~ ·· a,tpre.o~ta<So - :aea••m.eDt(j~•b\ ·-·. 



perjuicio de los derechos que A los Maes· 
tros de Navarra reserva el articulo trail
litorio del Real decreto de 14 de los co· 
rrientes. 
· Lo que se hace público para conoci· 
miento de los intereF.a<los. · 

Madrid, 24 de MarzQ de 1913.-El Di· 
r~tor general, R. Aitamira. . 

Jteal &.cademta de la Hfstoria. 

Qoncuraos a premios. 

llil'l'ITUOIÓN DE D, FERMÍN: OADALLERO : 

I.-Pr~mio d la virturl. 
eonfarlrA la Aclldemia de la Historia 

eD¡ 1914 un premio da 1.000 peset~s á la 
virtui, que :será adjadioado, según ex• 
presa textualmente el fundador, á la par· 
tona de que conaten más actos virtuoso•, 
ra salvando nliufragos, apagando incen· 
dios ó exponiendo de otra manera 1u 
vida por la humanidad, ó, 'ya mejor, al 
que, luchando con escaseces y a:tversida· 
oes, se distinga en el silencio del orden 
doméstico por una nonduota perseveran· 
te en el bien, ejemplar por la abnegación 
ylaudábltl por amor á sus .semejantei, y 
por el esJ]lero en el cumplimiento de los 
deberes con la familia y con la sociedad, · 
llamando apenas la atención de algunas 
almas sublimes como la suya. 

Cualquiera que tenga noticia de alg~il 
sujeto comprendido en la clasiftcaoión 
tranecrita, q"e haya c.ontra.ido el mérito · 
en el año natural que t trmrnará en fin d!i 
Diciembre de 1918, se servirá dilr con coi· 
miento, por escrito y bajo · su firma, á la 
Secretaría de Ja Academia, de las ciNuns· 
tancias qua hacen acreedor 4 premio á sa 
recomendado, con los comprobantes é 
indicaciones que conduzoan al mejor es· 
,Jarecimiento de los hechos. · 

[l.-Premio al taleriio . . 

Un premio de 1.000 pesetas conferirá 
también la Academia en el indicado afio. 
de 1914, al autor de la mejor Mónografia 
histórica ó geográfica, d,e &santo espai!.ol, 

-que se haya impreso por primera vez en 
cnalqaiera. de los años transcurridos des· 
de 1.0 de Enero de 1910 y que no haya 
aido prem\ada en los concurso¡,¡ ant(lrio _ 
re• nt costeada por el Estado ó cualquier 
Cuerpo oficial. , 

sa en lengua castellana sobre la HistQria, 
Ja Geografía, la Arqueología, la Lingüis· 
tica, la Etnogra:fía·ó la Numismática de 
los pueblos y territorios comprendidos 
bajo la denominación de Nuevo Mundo, 
publicada por primera vez desde 1~0 de 
Enero de 1904, que no h!lya sido premia· 
da en lo• concursos anteriores ni costea· 
da por el Eetado ó por_algún Cuerpo oft· 
cial. · - . 

Los autores que aspiren á este premio 
enviarán las ceñas de sus respectivo• do· 
mioilios, juntamente con dos ejemplares 
de su obra, A la Secretaría de esta Real 
Aoadsmia. 11ntes de las cinc() de la tarda 
del 81 de Diciembré del .,resente año de 
1913, en que terminará el plazo de ad · 
misión; entendiéndo>e que quedan obli· 
gados, en caso de obtener el premio, 4 
remitir á su costa otros _ cuatro ejempla· 
res de )a obra premiada IÍ los puntos que 
se les indicarán, con arreglo á lo esta· 
bleoido por el fundador. 

PREMIO DEL BR. MARQUÉS DE ALEDO 

IV.-"'-Otorgará la Academia en el pró· 
ximo año de 1914 un premio .de 1.000 pe· 
setas al autor de una H!í!~oria civil, po· 
U:tic!l, administrativa, judicial y militar 
de la ciudad de Murcia y de s_us aJrede· 
dores (la veg11 ó poco mlis, 1\ reserva de 
un cuo exeapoional), deade la reconquis· 
ta de la misma por . Don Jaime I de Ara· 
gón A la mayorfa de edad de Don Alfon· 
sQ xru. . . 

Hasta la muerte de Fernando VII; el 
hi&toriador podrá juzgar según tenga. por 
conveniente los' acontecimientos relsta~ · 
dos por él; pero desde dicb,a época hasta 
el final de su obra se limitarA A reseñar· 
los, y procqrar~ no dejar traslucir su cri· 
terio, procedimiento qu·a extremará más _. 
según sean más recientes los hecho•. · 

-Los manust1ritos que opten A eratepre· 
mi9 ban de estar redactados en correcto 
castellano y letra clara, :v-podrán presen· 
tarse en la Secretaria de la Academia, 
hasta'las cinco de la t!lrde del Sl de Di· 
ciembre del presente ailo· 19l3, en que 
terminarA el plazo de admisión. 

A .loa trabajos aoompaliari pliego ce· 
rrado que, bajo el mismo lema pueato al . 
principio del. texto, contenga el nomhre 
y .lugar de residencia del aut<lr. 

l'nEMIO DEL BARÓN DE SANTA CRUZ 

v. Conceded esta Re-al Aesdamia en 
Concliciones generales y especiales~ 1916 otro premio de 8.000 pesata11 al au 

tor de la mejor monografía histórica, ao· 
Las solicitudes y lal obras dedicadas -4 bre el tema. e Vida militar, política y U· 

los efectos de esta · convocatoria podrán . teraria de Alfonso lii el Magno, con in• 
ser preaentadas en la Secretari~t de la dicaoió_n precisá de les documentos en · 
Acade:mia hast& las cinoo de la tarde del que la narración se apoye, y bajo las si· 

, 31 de Diciembre de 1918, en que concluí· guientes condiciones: _ _ ·_. -
rAn loa plazos de admi1ión~ Los manuscritos que opten á él deb3· 

Las obras han de estar escritas en co• rán eatarén correcto castellano y le~ra 
rrecto ca•tellano, y de ellas habrán de clara; y se presentarán· en la _Secrétarfa 
entregar los autores dos ejemplares. de la Ac&demia acompai!.ados de pliego 

Lt Academia designará Comisiones de cerrado, que, bajo el mis_moJema puesto .· 
examen¡ Qfdcs loa informes,. resolverá al prindpio del texto, contenga el nom
antes del 15 de Abril de 1914, y hará la bre y lugar de reSidencia del autor. 
adjudicación de los premios en cu~Iquier El plazo . de admisión: terminará el SI · 
Junta pública que celebre, dando cuenta de Diciembre de l915, á1as cinco de la 
del resultado. tarde, , 

Se reserva, ·como· )lasta aquf, el dere· PodrA acordarse :un accesit si 1e esti· ·. 
cho de declarar desierto ele'Oncurso si no maran méritos para ello. -
hallara mérito suficiente eil. ,las obrat 1 • Será propiedad de la Academia la pri· 
soUcitadeiJ presentadas. · mera edición de la obra ú obras premia· 

.. _ _. . _-• ._. _ .. .·. das, conforme á lo dispaesto da un modo 
PRBM[O DEL DU~Ul!l D~ LOUBAT . .. ~- .• 

1 
.. ~:~1r::i:!:~ artl~ulo 13 del R~glamento , 

III. Oonriederá igualmente la Aél~tde.,. • Si .ningur:u~ . de Jaa obres pre~entadaa 
mla en el atto de 1914un premio de 4.000 ' fuese acreedora al pr6'mio, .pero dJgna 
peletas al a11tor de la mejor obra im¡¡re• llliUila .de elhia de publicarse, •e reserva , 

.... .. 1 ,., 
la facultad de costear la edioi6o, pre~'lG 
consentimiento del autor. · · 

En el caso de publicarse, se darAn al 
dicho autor 200 ejemplares. . ·-

Todos los otros manuscritol preJentá• 
dos se guardarán en el Archivo de 1& 
Aoisdemia. . · < 

Declarados los premios, se abrirán 10; 
l!lmente los pliegos correspondiente• i 
las obras premiadás, inutilizándóse los 
que no ae hallen en este caso,en la Jun·~ 
ta pública ec que se haga la adjodio&· 
ción. 

Madrid, 26 de Marzo de 1913, == Por 
acuerdo de la Academia, el Secretario. 

· perpetuo, .Eduardo de HinojQsa. -· ·· .· .. 
MINISTERIO DE FOMENTO . 

Dtreccl6a General de o~•r•• P'l.· 
•u ea•. 

CJMINOS VE0:MALBS 

S. M. el Rey (q. D.g.) ha tenido 4 bfén 
disponer que le · asig·oe en el iño actual 
el importe de la sub~ención concedida 
de 11.254,43 pesetu con destino A las 
obras d el camino \reoinal de Paante de 
las Llanas. á Lleric~s 7 de 7:006,75 pase .. 
tas con destino á laa del camino vecinal 
<le Per.uyes al sitio de Nales, abonables 
con . cargo al capítulo 20 del pr~supuesto 
v~gente del Minister!o de Fomento, y de· 
bténdose constrairdlrectamentelas_ obra a 
de· ambos caminos por el Ayunta>.Jtiento 
do Cangas de Ont¡¡. · · 
1" -Deordén del señor. Minhtro lo digo a· 
V. S. p~~a su conooimieuto 7 demAs eféO·· 
tos, suv1éndpse ·v. S; partlcipllrlo ·al re~ 
ferido Ayuu,tamiento para que las obra&: 
de los menciOnados caminos queden ter " 
minadas en el año actual. Dios guat'de i 
V. S. muchos años. Madrid, 22 de Marz01 
de 1918.=El Director general, P. O., G. 
de Velau1o, 
Seilor ingeniero Jefe de Obra:s Pfiblloaa 

de Oviedo. · -----
· S. M. el Rey (q. D. g.) ha hnido A bien · 
dispuMr que le asigne en el año actual 
el importe de la subvención concedida 
de 19.459,78 pesetas, abonables con cargo . 
al capítulo 20 del presupuelt!) vigente
del Ministerio de Fomento, con deatin()! · 
á las obras del camino vecinal de Marcólll 
á la R11igosa, ~n esa provincia, que ha d& 
construirsa duccta·menta por el Ay unta. 
miento de Pontevedra, 

De orden del señor Ministro lo digo 4 
V. S. para su conocimiento y demAs efec• , ' ' 
tos, sirviéndose V. S. partioiparlo al e%· 
pres~do Ayuntamiento para que las obras 
de d1cho camino queden terminadas en 
-el año actual. Dios guarde 4 v, s. muQ 
choa años. Madrid, 22 de Marzo de 191*' 
El Director general, P. O., G. Velasoo. 
Sei!.or Ingeniero Jefe d& Obras Páblicaa 

de Pontevedra, ... _ · 

SERVICIO "OENTRAL HIDR1ULICO 

Vista el acta •. del' conourso celebrado 
para la adqnisi~ión -da 500 toneladas de 
cemento. Portland artificial con destino li 
Jas obras de cimentación del inuro .de 
encau~ariti_ento del río Bagre. én L6ridá: 
R~~tando que sólo se ha preiteU:tado 

una·pr~olíicióu, suscrihl por D. J:os6 Rl
va~, oiitri.o Gerente de JaCompaiUl'Anglo 
EspañOla de Cemento Portland, el cnalse 
oompro01ete á ~e,u.-r el samtnlltro-oou 
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tíuieoión á condiciones, al precio de 58 
pesetas tonelada métrica de camento y al 
S e  50 céntimos per saco no devuelto,

8. M. el R^y (q. D, g.), d í acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien adjudicar el suministro 
de 500 toneladas de cemento Portland 
artificial, á D. Joi^é Rivas, Gerente de la 
mencionada Socieda 1, al precio de 58 pe
setas !a tonelada, estableciendo para los 
tacos envases no devueltos el precio de 
0,50 pesetas uno, debiendo abonarse el 
importe de 29.000 pesetas á que asciende 
el suministro, así como el de los sacos 
que no se devolviesen, con cargo al pre
supuesto aprobado de las obras de en- 
oauzamiento del Segre, en Lérida, y á la 
distribución aprobada del crédito del ca 
pítulo 4®, artículo ú^ioo, del presupues
to de liquidaolón para el presente año de 
1913,

De orden del señór Ministro lo comu
nico á V. 8. para su conooiíoiento y efec
tos, Dios guarde á V, 8. mUí hos años. 
Míidrld, 22 de Marzo 19i3.=Si Direc
tor general. Zorita.
Señor Ordenador de p a g a s  por obiigacio- 

nes de este Ministerio,

C o m is a r ia  ^ e n e r i£ l  d eS eg ru fo s ,

Próxima la fecha en que han de verifi
carse los ejercicios de examen para pro
veer cuatro plazas de Oficiales quintos, 
vacantes en esta Comisaría General de 
Stguros, con arreglo á la Real orden de 
convocatoria de 25 de Febrero de 1913, 
se advierte á los Sres. D. Manuel Callejo 
y Sipz, D. Juan de Ahumada y Varonil, 
D. Eduardo Muro Pioapeo, D. Antonio

Herrera Hernández, D. Emiliano Los- 
Arcos y Fernandez, D. Pablo Germán 
Gálvez, D, Fernando D'Estoup y Barrio y 
D. José Agulrre v Deán, que han solici
ta lo en tiempo hábil tomar parta en di
chos ejercicios, y que no han acompaña
do sus respectivas ÍBstanciisS con la certi« 
ñcaeión del Registro Civil exigida, que 
si antes de las doce del día de la fecha 
fijada en la convocatoria (1.® de Abril 
próximo) no la hubieren presentado, no 
podrán tomar parte en los ejercicios de 
examen para que han sido convocados; y 
se recuerda á los que habiéndolo solici
tado deseen tomar parte en dichos exá
menes que habrán de presentarse en la 
Comisaría General de 8aguros el men
cionado día 1.® de Abril, á las tres y me
dia de la tarde.

Madrid, 27 de Marzo de 1913.=EI Co
misario general, Valentín Gayarte.

IIADEID.-^Est TIp. **Sucesor<Ni de Biyadet2eyi^’’* ^ P a ^  Ban Vicente, ufim. SO.


